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l.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-N o se produce acuerdo para prorrogar el plazo a la Comisión de 
Trabaj o y Legislación Social para informar, en segundo' trámite, 
el proyecto. que conce<le beneficios a los empleados y obreros ataca­
dos por la silicosis ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... 

2.-EI señor Durán, Presidente, cita a reunión de Comités, y suspende 
la sesión por quince minutos ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

:).-Se reanuda la sesión y la suspende nuevamente por quince minutos 
4.-Contlnúa la discusión del informe de la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia recaído en una consulta acerca de la situa­
ción jurídica del edificio y bienes del edificio del Congreso Nacio­

"nal, y es aprobado ... ... ... .., ... ... ... ... ... '" ... 
5.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad de 

San Clemente para expropiar unos terrenos destinados al ensanche 
de calles, y es aprobado ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... 

S.-Se pone en discusión el proyecto que lihera de derechos la interna­
ción de un camión destinado a los Padres Franciscanos de San Fran­
cisco de Mostazal,.y queda pendiente el debate ... .,. ... '" ... 

7.-Se prorroga hasta el constitucional el plazo para informar un pro­
yecto con urgencia ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... 

8.-Se ponen en discusión las observaciones de S. E. el Presidente oe 
la República al proyecto que aprueba el Acuerdo suscrito entre Chi­
le y Estados Unidos sobre Agencias de Socorro ~. Rehabilitación, y 
son aprobadas ... .,. ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... 

9.-Se pone en discusión, en quinto trámite constitucional, el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Renaico para contratar un em­
préstito, y se acuerda no insistir ... ... ... ... ... ... ... . .. 

10.--'-Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Río Bueno para transferir un 
terreno al Fisco, y son aprobadas ... ... ... ... ... ... '" ... 

n.-Se pone en discusión el segundo informe recaído en el proyecto que 
reforma la Constitución Política del Estado en lo relativo de la na­
cionalización de personas nacidas en España, y es aprobado '" ... 

12 . .-:.Se suspende la sesión por quince minutos ... ... ... ... '" .. , 
13.-EI señor Corral formula observaciones acerca de la situación pro­

ducida por la sequía en las provincias de Atacama y Conquimbo, y 
solicita se dirija oficio al Ejecutivo sobre el particular ... '" ... 

14.-EI señor Puentes, don ,Juan Eduardo, se refiere al incendio ocurri­
I do en la Municipalidad de Valdivia, y presenta un pro~'ecto de acuer­

do sobre la materia ... .,. ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
15.-El señor Puentes, don Juan Eduardo, solicita la construcción de 

una población para el personal ferroviario de la ciudad de Valdivia, 
y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas sobre 
el particular ... ... ... .., ... ... ... ... ... ... ... '" ... 

1G.-El señor Montané solicita se dirija oficio al señor Ministro de Agri­
cultura a fin de que informe a la Cámara acerca de la situación crea-
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da al personal del Departamento Téc~iéo Interamericano de Coope-
ración Agrjcola ... ... .,. .,. ... ... ... .., ... ... .., ... 

17.-El señor Montané solicita se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas a fin de que ordene la construcción de una bodega decar­

. ga en la Estación ferroviaria de San Carlos ... '" .. I ••• • •• 

18.-El señor Guzmán se refiere a deficiencias en el servicio ferroviario 
de! los trenes de.la red sur, y solicita se dirija oficio al señor Minis­
tro de Economía al respecto ... .,. ... ... ... '" '" ... . .. 

19.-El señor Weber solicita preferencia para tratar un proyecto de 
acuerdo reiacionado con el incendio ocurrido eh la Municipalidad 
de Valdivia, y es acordado ... ... '" '" '" '" ... .,. . .. ' 

20.-El señor Weber formula observaciones acerca de la política trigue-
ra del Gobierno ... .. ,.' ... ... ... ... '" ... ... '" .. , ... 

21.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem-' 
bros de diversas Comisiones .. , .,. .,. ... '" ... '... ... . .. 

22.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las próximas sesiones 
23.-Se declara oQvio y sencillo y' se da por apr.obado un proyecto de 

acuerdo dest~nado a' auxiliar a la Municipalidad de Valdivia para 
reconstruir su edificio destruído por un incendio ... ... ... . .. 

24.-Se pone en votación una indicación para celebrar una sesi'ón espe­
cial para tratar el segundo informe del proyecto que beneficia a 
los enfermos de la silicosis, y es aprobado . '.. '" .. .' '" .,. . .. 

25.-El señor Weber da término a sus observaciones acerca de la polí-
tica . triguera del Gobierno, y solicita se dirijan oficios a los señores 
Ministros de Hacienda y de Agricultura al respecto ... ... . .. 

26.-E1 señor Ahumada hace presente 'la conveniencia de reanudar las 
relaciones diplomáticas, comerciales y culturaies con la Unión So-
viética, y solicitase dirija oficio a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y al señor Ministro de Relaciones Exteriores al respecto ... 

27.-El señor Barra solicita se reitere un oficio fll señor 'Ministro del 
Trabajo relacionado con la interpretación de la Ley N9 12.006, so-
bre fijación de salario mínimo a los obreros '" ... ... ... . .. 

28.-El señor Valdés Larraín hace un alcance a las observaciones de~ 
señor Ahumada acerca de la conven'iencia de reanudar las relacio-
nes diplomáticas, comerciales y culturales con la Unión Soviética.-
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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-OFlCIO DE LA COMISION DE TRABAJO Y 

LEGISLACION SOCIAL 

"Santiago, 25 de junio de 1956: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social, en sesión de fecha 23 del presen­
te, acordó dirigir oficio a V. E., con el 
objeto de' que, si lo tiene a bien, se sirva 
recabar de la Honorable Corporación la 
prórroga por diez días del plazo concedi­
do a esta Comisión para informar en se­
gundo trámite reglamentario el proyecto 
de ley que concede diversos ~neficios a 
los empleados y obreros afectados por' la 
silicosis, que vence el día 30 de este mes, 
en atención a que se., han formulado nu­
merosas indicaciones Sobre el particular. 

Lo que me es grato poner en conoci­
I,lliento de V. E. p~r acuerdo de la Comi­

. sión. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jacobo 

. Schaulsohn N. (Pr,()sidente) .,-José Luis 
Larmín. (Secretario)". 

2 . ...;.MOCION DEL SElQ'OR AQUEVEQUE 

"Honorable Cámara: 
Considerando: 
Que la l. Municipalidad de Santa Bár­

bara, obtuvo por -intermedio de la ley N9 
11.656, de 29 de septiembre de 1954, la 
autorización para contratar un emprésti­
to por la suma de cinco millones de pesos 
($ 5.000.000) para los trabajos de elec­
trificación de la comuna; 

Que estos recursos se encuentran total­
mente agotados y faltan aún muchos tra­
bajos por ejecutar par{l los cuales se han 
pedido presupuestos a la ENDESA; . 

Que la ENDESA en su presupuesto a 
la 1. Municipalidad dé Santa Bárbara es­
tima que, con motivQ de los altos costos 

de los materiales en la actualidad, las con­
Hnuas alzas que experimentan las contra­
taciones de la obra de mano, etc., será ne­
cesario invertir. una suma equivalente a 
los veinte millones de pesos aproximada:' 
mente en lll. terminación de los trabajos 
ya empezados. 

Que la Corporación edilicia en su últi­
ma sesión acordó solicitar la ampliación 
del préstamo existente hasta completar la 
suma de veinticinco millones, que son los 
necesarios para la ejecución de ,dichas 
obras señaladas; 

Vengo en prese;ntar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo P.-Autol'Ízase a la 1. Murn­
cipalidad de Santa Bárbara para contra­
tar uno o varios préstamos hasta ppr la 
suma de veinte millones de p e s o s 

, (~, 20.000.000), a un interés no superiu!" . 
al 10% anual y con uná amortización que 
extinga la deuda en' el plazo máximo de 
cinco años. 
. Para la contratación del o los' présta­

mos no regirán las disposiciones restricti~ 
vas de las leyes orgánicas y reglamentos 
de la institución que los otorgue. 

Artículo 2Q-El product,,) del o los prés­
tamos se invertirá en la siguiente forma: 

a) Termimición de la construcción de 
la líJ1.ea de transmisión eléctrica coMún 
'desde San C~rlos de Purén a Quilaco y 
Santa Bárbara; 

b) Instalación de la red de distribución 
eléctrica en Santa Bárbara; 

ArtícuLO 3Q-Establécese, con el objeto' 
de servir él o los préstamos autorizados 
en el articulo }q, una contribución adicio­
nal sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Santa Bárbara ascendente al 
dos y medio por mil anual, que regirá 
,desde el semestre siguiente a la vigencia 
de la presente ley hasta el pago total de 
los préstamos ~o ejecución de las obras de 
que trata el a,rtículo 29 • 

Artículo 4Q-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículq an.terior 

f.' 
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fueren insuficientes para el servicio del 
o los préstamos autorizados; o no se ob­
tuvieren en la oportunidad debida la Mu­
nicipalidad de Santa Bárbara completará 
la sumas necesarias con cu~lquier clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5"- El rendimiento del Im­
puesto a que se refiere el al'tíc:ulo 89 se 
invertirá en el servicio del o los lJl'ésta­
mos autorizaüos; pero, la Municipalidad' 
de Santa Bárbara podrá girar con cargo 
a ese rendimiento para su inversión di­
recta en las obras a que se l'efiere el ar­
tículo ~Q en el caso de no contratarse los 
préstamos, podrá, asimismo, destinar a 
dichas obras el excedente que pudiera pro­
ducirse entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, en el caso d,e que ésta se con­
trajera por un monto inferioI' al autori­
zado. 

Artículo 6"- El pago de intereses y 
amortizaciol1(~s ordinarias y extraordina­
rias, lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Santa 
Bárbara, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir dichos pagos, sin necesi­
dad de Decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni-
dad debida. . 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de esto" servicios de acuerdo con las 
normas establecidas pOI' ella en el pago ele 
la deuda intel'l1a. 

Artículo 7'-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio cl€ Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio l)()i· intereses y 
amortizaciones 'ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, lo" 
recursos que produzca la contratación del 
o los préstamos y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inver"iones he-

chas ele acuerdo con la autorización con­
cedida en el artículo 2" de eSÚt ley. 

Artículo 8"- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del "ervicio del o los préstamos 
y ele las sumas invertidas en la ejecución 
de las obl'as indicadas en el artículo 2" de 
esta ley". 

(Fdo.) : G/lstaL'O Aquc¡;cque". 

3.-l\IOCION DEL SEÑOR CORBALAN 

"Proyecto de ley: 

"L1rticalo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Carmen ~1erino vela. de Heuis­

·ler una pensión mensual de veinticinco 
mil pesos ($ 25.000). 

El ma~'or gasto que signifique ¡a apli­
cación oe la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensione" del pl'esu­
p~esto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Salomón Corbalán G. 

4.-MOCION DE LOS SEÑORES MIRANDA RA­

.,MIREZ y MARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"A/'tículo único.- Concédese, pbr gra­
Í<1. a la Yiuda del ex Diputado don Héctol' 
l\Iuñoz Ayling, doña Raquel Cabrera de 
Muñoz y a sus dos hijas solteras, doña 
María Eugenia Muñoz Cabrera y doña Sa­
ra Lucy Mui'íoz Parra, una pensión ascen­
dente a $ 2n.ooo a cada una de ellas, de 
la que disfrutarán con derecho a acr'ecel' 
mientras permanezcan en estado civil de 
viudez la primera y de solteras las segun­
das. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al corre'spon­
diente ítem de Pensiones del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdos.) : Hugo Miranda R.~Juan MaT~ 
tínc2' C.", 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión q, las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-PETICION DE PRORROGA DEL PLAZO PA­

RA INFORMAR UN PROYECTO 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
ha solicitado se ·le prorrogue por diez días 
el plazo que le fue concedido por la Cor­
poración para informar, en segundo trá­
mite reglamentario, el proyecto de ley que 
concede diversos beneficios a los emplea­
dos y obreros que trabajen en faenas mi­
neras 'y que padezcan de silicosis. Dicho 
plazo vence el día 30 de este mes. 

Si le parece a la Sala, se accederá a 10 
solicitado. . . . . 

El señor PIZ{\RRO (don Abelardo).­
No hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- '" 
con la declaración de que el informe, en 
todo caso, deberá ser emitido dentro del 
plazo de diez días y que la Honorable Cá­
mara conocerá del proyecto con informe, 
o sin él. ' 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
N o hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay . , 
oposición .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Esto no es posible. Decían que les intere­
saba mucho este proyecto y ahora quieren 
dilatar su despacho. Debe tratarse con in-
forme, o sin informe. . . . 

El señor BARRA.-Se quiere hacer un 
estudio má& completo. 

2.-REUNION DE COMITES."SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para suspender 
la sesión por el tiempo que dure la reu­
nión de Comités a que convocará la Mesa. 

El señor BARRA.-.:.N o hay acuerdo.' 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

susp.ende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. . 

3.-REANUDACION Y NUEVA SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señpr CARMONA (Vicepresidente). 
-Se reanuda la sesión. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspend,ió la sesión. 

4.-REGIMEN LEGAL A QUE ESTAN SOMETI­

DOS EL EDIFICIO Y LOS BIENES DEL CON­

GREso NACIONAL 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

A con.Unuación, corresponde ocuparse 
del informe de la. Comi~ión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia recaído en 
una consulta formulada por la.. Corpora­
ción respecto del alcance que podría tener 
sobre el edificio y los bienes del Congre­
so Nacional un dictamen .emitido por ·la 
Contraloría General de la República rela~ 
cionado con el régimen legal a que debe 
someterse un bien fiscal para ser destina­
do a bien nacional de uso público. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación Y' Justicia es el 
Honorable señor Rosende. 

En discusión el informe de la Comisión. 
El señor ROSENDE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. • 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor ;ROSENDE.-Señor Presiden-

.¡; 
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te, me corresponde informar a la Sala so­
bre una consulta que esta HonOl'able Cá­
mara ha formulado a la Comisión de 
C9nstitución, Legislación y J usticiaacer­
ca de si es posible que el Presidente de la 
República pueda, por simple deereto, 
trz.nformar la condición jurídica de un 
bien fiseal haciendo de él un bien naeional 
de uso público, 

Esta consulta se ha planteado a raiz de 
haberse produeido una situación particu­
lar, 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca ha informado que el Presidente de la 
República puede, por simple deereto, des­
tinar una parte de los jardines del Congre­
so Nacional, el ensanche de la calle Cate­
dral: Pues bien, del planteamiento jurí­
dico de este ea so particular, ha derivado 
el problema que enuncié al iniciar mis ex­
plicaciones, 

La disposieión fundamental que está en 
juego en este caso es la elel artículo 589 
del Código Civil, según la cual se llaman 
"bienes nacionales" aquellos cuyo domi­
nio pertenece a la Nación toda; y si, ade­
más, su uso perteneee a todos los habitan­
tes, de la N ación, como el de calles, l)lazas, 
etc" se llaman "bienes nacionales de uso 
público" o "bienes públicos", Por el eon­
trario, si su uso no pertenece a todos los 
habitantes, se llaman "bienes del Estado" 
o "bienes fiscales", 

Pues bien, de este precepto se derivan 
consecuencias jurídicas de enorme impor­
tancia, En primer lugar, que los bienes na­
cionales son aquE¡llos cuyo dominio perte­
nece a la Nación toda, En seguncl0 tér­
mino, que los bienes nacionales pueden re­
vestir un doble carácter: pueden estar 
destinados al uso público, y entonces se 
llaman "bienes nacionales de uso públi­
co" o "bienes públicos" o pueden estar re­
servados absolutamenté al Estado, en cu­
yo caso se llaman "bienes fiscales" o "bie­
nes del Estado", En tercer lugar, que la 
situación de una y otra clase de bienes es 
totalmente diversa, porque, en lo relativo 
a 1m; bienes nacionales de uso público? ver-

daderamente, el Estado no tiene dominio; 
éste perteneee a toda la N apión, por lo 
tanto, no se pueden ejercer sobre esos 
bienes los derechos que naturalmente tie­
ne el propietario de una cosa, como son el 
uso, goce y libre disposición de ellos, El 
destino ~. la afectación de los bienes pú­
blieos vienen a determinar, en consecuen­
cia, su condición jurídica, En cambio, res­
pecto a los bienes del Estado, o bienes fis­
cales, ellos están, con relación al Estado, 
en las mismas condiciones en que se en~ 
euentran los bienes propios con respecto 
a un partieular, No están, digamos, afec­
tados a una finalidad francamente pública 
sino que fonnan, específicamente, el pa­
trimonio del Estado y éste, que es el titu­
lar de ese patrimonio, puedé realizar sobre 
tales bienes toda clase de actos; puede 
usar, gozar y disponer de ellos, 
, Así, pues el problema planteado se re­
duce a lo siguiente: habiendo dos patri­
monios dentro de los bienes del Estado, 
uno, que es el patrimonio público y el otro, 
que es el patrimonio fiscal, y siendo el Pre­
sidente de la República, por mandato de 
los artículos 60 y 71 de. la Constitución 
Polítiea, el admilli~trador de los bienes 
fiscales, i. puede el Jefe del Estado por un 
simple acto de administración, pasar un 
bien del patrimonio fiscal al patrimonio 
público? \ 

El titular de ambos patrimonios, evi­
dentemente, es la Nación; pero, como he 
señalado, la condición jurídica es subs­

'tancialmente diversa, Repito: ¿ es-acto de 
adminisÜ'ación la transformación de la 
condición .i u I'Ídica de un bien? 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca ha establecido en un informe que mo­
difieó su.i lIl'isprudencia administrativa 
anterior quc. en realidad, esa transforma­
ción de la condición jurídica era un acto 
de administración, porque el artículo 44, 
número :3 de nuestra Carta Fundamental, 
sólo exige la c1ictación de una ley para la 
enajenación de un bien del Estado, Seña­
la el organismo contralor que el paso de 
lln l?ien de un patrimonio a otro no signi~ 
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fica enajenación y, en consecuencia, no 
cabe dentro de las formali?ades del cita­
do artículo 44. 

La Comisión de' Constitución, Legisla­
ción y Justicia ha discrepado de la' tesis 
sostenida en el último informe de la Con­
traloría y ha unido su opinión a la gue an­
tiguamente sostuvo ese organismo, al se­
ñalar que la transformación de la condi­
ción jurídica de un bien, de bien fiscal a 
bien nacional de uso público, si no impor­
ta derechamente un acto de enajenación, 
no es un acto que caiga dentro de la sim­
ple facultad de administración. 

En realidad, Honorable Cámara, no es 
necesario gastar mucho esfuerzo jurídico 
para corroborar esta conclusión a que lle­
ga la Honorable Comisión de Constitu­
Gión, Legislación y Justicia. Bastaría con 
hacer una breve revisión de lps preceptos 
del Código Civil que contemplan la posibi­
lidad de que una persona privada sea ti­
tular de más de un patrimonio. Es, por 
ejemplo, el caso de la mujer casada en el 
régimen normal del matrimonio y respec­
to 'de la cual el artículo N~ 150 establece 
que puede tener un patrimonio reservado 
que ella administra con entera libertad. 

¿ Podría la mujer casada, por un acto de 
administración de ese patrimonio reserva­
do, pasar esos bienes a aqu~l que adminÍs­
tra el marido? ¿ Podría el marido, dentro 
del régimen de la sociedad conyugal, pa­
sar los bienes sociales a los bienes pro­
pios, siendo que respecto de terceros uno 
y otro se identifican? 

¿ Podría el menor, titular de su peculio 
profesional, pasar a la administración 
del padre aquellos bienes que están com­

, prendidos dentro de ese ·peculio? \ 
, Ij:videntemente, nadie podría sostener 

esta afirmación de una manera valedera. 
Se prestaría a toda dase de fraude's. Des­
de luego, podría debilitarse un patrimo­
nio pasando mañosamente los bienes de 
uno a otro patrimonio, burlando la acción 
de los acreedores y los derechos que les 
corresponden. 

La' Comisión de Constitución, Legisla-

ción y Justicia comprende que estas ra­
zones de orden privado no son tal vez va­
lederas en el campo del Derecho Piíblico; 
pero hay, otras también muy vigorosas, 
Honorables Diputadqs. 

Es necesario que la Honorable Cámara 
comprenoa la enorme significación de es~ 
ta contienda. 

Si el Presidente de la República, por 
un simple actó de administración pudiera 
transformar la condición jurídica de los 
bienes -nacionales, se llegaría a este con­
trasentido: el Presidente de la República 
podría destinar el edificio de los Tribuna­
les a un museo o a una escuela o a up li­
ceo sin necesidad del consentimiento le­
gislativo; en cambio, para enajenar una 
humilde casucha allá, perdida en cualquier 
rincón de Chile, necesita ~a intervención 
legislativa, de acuerdo con el número 3 
del artículo 44 de nuestra Carta -Funda­
mental. Se ,llega, pues, a la conclusión de 
que el traspaso de un bien, de un patri­
monio a otro es un acto de enorme gra­
vedad y repercusión y que, l'j-ún cuando no 
viene a discusión en cuanto a si impli;ca 
o no enajenación, es .obvio que no es l,m ac­
to de mera administtación qu~ quede "Com­
prendido dentro de los artículos 60 y 71 
de nuestra Carta Fundamental. Y jS n.e­
cesario entender que las autoridades pú­
blicas no tienen otras facultades ql!e aque­
llas que les están expresamente conferi­
das y, habiéndose limitado éstas a la sim­
ple administración, no puede quedar com­
prendido dentro de ellas un ~cto que, na­
turalmente, no es administrativo. 

Por estas razones, tan someramente 
expresadas, la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, unánimemente, ha 
considerado que no lé es posible al Presi­
dente de la República modificarla condi­
ción jurídica de un bien fiscal, porque pa­
ra ello sería indispensable el asentimien­
to' del Poder Legislativo, mediante la dic-
tación de una ley. ' 

Nada más, y quedo a disposición de los 
Honorables Diputados para responder a 
las preguntas que deseen formular. 
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El señol' CARMON A (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se pide votac.:ión, se aprobará el 

informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se oficiará a la 

Comisión de Policía lnteriur del Honora­
ble Senado, tanscribiéndole el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y ~ usticia y el debate habido en esta Sala. 

Acordado. 

5,-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN CLEMENTE PARA EXPROPIAR TERRE­

NOS DESTINADOS· A LA APERTURA DE CA-

LLES DE ESA LOCA~IDAD 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse de la moción que 
autoriza a la Municipalidad de San Cle­
mente para expropiar terrenos destinados 
a la apertura de calles ele esa localidad. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N" 8226. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Hurtado Echenique. 

Ofrezeo la palabra. 
El señor HURTADO ECHENIQeE.­

Picto la palabra, señor Presidente. 
El señor CARlVIONA (Vieepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HURTADO ECHENIQUE.­

Señor Presidente, quiero pedir a la Hono­
rable Cámara que preste su aprobación a 
este proyecto de ley, que es muy senc.:illo, 
porque el crecimiento de la ciudad de San 
Clemente hace indispensable efectuar las 
expropiaciones" de estas propiedades, cu­
yos dueños se han negado a entrar en ne­
gociaciones dÜ'ectas con la Municipalidad 
para establecer el valor de los terrenos 
que se expropiarán. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Piclo la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, 

-----------

El seüor FONCEA.-SeÍlor Presidente, 
este pl'oyeeto tiende a satisfaeel' una sen­
tida aspil'a<.:ión de la progl'esista comuna 
de San Clemente. 

Se trata de prolongar la calle Silva Re­
nanl, una de las arterias má~; importan­
tes del puehlo, para lo cual la Ilustre Mu­
nicipalidad cuenta eon los recursos neee­
sarios, sólo se ha tropezado eon la negatl­
va de los propietarios de unos terrenos, 
pa 1'a eederlos o venderlos. 

Cabe observar que los telTenos que se 
desean expl'opial' no cumplen función so­
cial alguna, pues, prácticamente, se tra­
ta de predios el·iazos. 

Por esta razón, y dada la finalidad que 
se persigue con dicha expropiación, creo 
que la Honorable Cámara, por unanimi­
dad, prestará su apoyo a este proyeeto elE: 
le\'. 

'N ada mAs, seüor. Presidente. 
E) señor CARl\IONA (Vicevresidente). 

~Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la HOllomble Cámara y 

no se pide votcl<.:ión, se apl'obaJ'á en gene­
ral el pr()~ecto ele ley. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la disensión del proyecto. 

6.-LlBERACION DE DERECHOS PARA LA IN­

TERNACION DE UN CAMION DESTINADO A 

LOS PADRES FRANCISCANOS, DE SAN FRAN-

CISCO DE MOSTAZAL 

El seÍlm' CARMONA (Vicepl'l~sidel1te). 

--ColTesponde oeuparse, en seguida, de la 
moeióll que libera de del'echos la interna­
eión de Ull Cami('lll destinado a los Padres 
Francis<':<lllOS, de San Francisco de Mos­
tazal. 

El lH'()~'ecto está impreso en el Boletín 
N" 8:212. 

Diputado Informante d(~ la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Correa 
Lanaín. 

En discusión el proyecto. 
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El señ.or AQUEVEQUE.-Pid.o la pa- ticia que se den estas franqui~ias a este 
labra, señ.or Presidente. plantel. , 

El s'eñ.or CARMONA,(Vicepresidente). Nada mas. Muchas gracias, H.on.orable 
-Tiene la palabra Su Señ.oría. c.olega. 

El señ.or AQUEVEQUE.-Señ.or Presi- El señ.or CARMONA (Vicepresidente). 
dente, en varias .op.ortunidades me ha C.o- - Puede c.ontinuar el H.on.orable señ.or 
rresp.ondid.o .op.onerme ~ pr.oyect.os de esta Aqueveque. 
naturaleza. Lamentablemente, ninguna El señ.or AQUEVEQUE.-Señ.or Presi­
vez he tenid.o la ,suerte de hacer primal' dente, puede que n.o piensen en indulgen­
mi .opinión. N.o .obstante, vale la pena ir cias plenaria,s, en este m.oment.o; l.os H.o­
repitiendo l.os argument.o~ a fin de que la n.o rabIes c.olegas que ap.oyan este pr.oyec­
.opinión pública c.on.ozca la d.oble manera t.o; per.o, estan pa:t;tiend.o de una base erra­
de actu,ar de determinad.os sect.ores de es- da, al estimar qué el Erari.o Naci.onal pue­
te Parlament.o. , de, en cas.os tan frecuentemente repetid.os 

En este caso, se n.os pr.op.one liberar de c.om.o éste, y para .objetiv.os n.o tan abs.olu­
derech.os la internación de un vehícul.o tamente indispensables en relación c.on la. 
destinad.o a un seminari.o de Padres Fran- lab.or que desarr.ollan estas instituci.ones, 
ciscan.os. Para ell.o, indudablemente, se ha estar haciend.o est.os sacrifici.os. 
estimado qué el Erari.o N aci.onal n.o pasa En cambio, es.os mism.os H.on.orables Di­
p.or ningún apur.o, y que, p.or 1.0 tant.o, un putad.os, se niegan a c.oncedér recurs.os del 
sect.or c.on una creencia determinada, que Estad.o para .otras funci.onés, a las que se 
n.o es de t.oda la N ación precisamente, bien debe atender preferentemente. 
puede darse el gusto de ganar "indulgen- Se trata de una ayuda indirecta a una 
cias plenarias" mediante este pequeñ9 sa- .organización privflda, que ha recibid.o ya 
crifici.o, n.o de su b.olsillo, sin.o de l.os fón- excesiv.os ap.ortes fiscales. Toda Ja edu~a­
d.os del Fisco. ción católica, en nuestr.o país, señ.or Pre~i-

El señ.or J ARAMILLO.- ¿ Me permite dente, cuenta desde h.ace vari.os añ.os, cada 
una interrupción, H.on.orable Diputad.o? vez en may.or grad.o, con. toda clase de 

El señ.or AQUEVEQUE. - C.on t.od.o ayuda. 
agrado, H.on.orable c.olega. El señ.or ~ONZALEZ FERN ANDEZ.-

El señ.or CARMONA (Vicepresidente). ¿Y la educación fiscal cuant.o cuesta? 
-C.on la venia del H.on.orable señ.or Aque- El señ.or AQUEVEQUE.-L.os templ.os 
veque, tiene la plabra Su Señ.oría. católic.os han recibid.o ap.ortes 'establecid.os \. 

El señor JARAMILLO.-Señ.or Presi- en el Presupuest.o de la Nación, y han c.on­
dente, hag.o n.otar al H.ori.orable señ.or traíd.o .obligáci.ones c.on la antigua C.orp.o-' 
Aqueveque que las pers.onas que se c.obi- ración de Rec.onstrucción, actualmente lla­
jan en el sen.o del Seminari.o de San Fran- mada C.orp.oración de la Vivienda. L.os C.o­
cisc.o de M.ostazal, n.o van a ganar indul- legi.os que c.onstruyenestas .organizaci.o-

• gencias plenarias c.on la apr.obación de es- neS privadas, también hanc.ontad.o C.on una 
te pr.oyect.o de ley. Nada mas lej.os est.o ayuda en.orme, c.onsistente, p.or ejempl.o, 
de la realidad. C.on.ozc.o este establecimien- en préstam.os a larg.o plaz.o, c.on bajos in­
t.o. Es un plantel educaci.onal sumamente tereses. Ademas, se' pagan a los c.olegi.os 
seri.o, que tiene seis añ.os de Humanida- particulares una ~ubvención, que cada vez 
des y sus c.orresp.ondientes preparat.orias, es may.or en pr.op.orción a 1.os f.ond.os que 
curs.os en l.os cuales reciben enseñanza el Estad.o emplea en la ed,ucación que im­
alumn.os de las más diferentes capas S.o- parte a través de sus .organismos pr.opi.os. 
ciales, tant.o de la c.omuna de San Fran- Fuera de t.oda esa ayuda, hem.os vist.o, 
cisc.o de M.ostazal, c.om.o de Rancagua. . c.on qué excesiva frecuencia, se presentan 

Cre.o que es de abs.o1uta n~ces¡dad y jus- y aprueoan pr.oyectos de esta índ.ole. El 

/ 
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año pasado, señor Presidente, dos veces 
nos impusiel'on proyectos de ley para li­
berar de derechos la internación de unos 
vitreaux, destinados a los Padres Pasio­
nistas de Los Andes. 

El señor RIOS.-j Obras de arte! 
El señor AQUEVEQUE.-Como si hu­

biera sido fundamental, dada la situación 
económica del país, importar obras de ar­
te. Pero la mayoría de esta Honorable Cá­
mara lo impuso. 

Sin embargo, cuando se trata de mejo­
rar las rentas de los funcionarios del Es­
tado, cuando se señala que un alto por­
centaje de empleados de la Administra­
ción Pública percibe remuneraciones in­
feriores al sueldo vital, entonces esta mis­
ma mayoría estima que el Fisco no está 
en situación de atender estos problemas 
de justicia social. Señor Presidente, adop­
tan esta misma actitud, cuando se trata 
de aumentar, por ejemplo, las plantas de 
Correo y Telégrafos, del Registro Civil y 
de Identificación, donde hay cientos de 
personas trabajando a mérito, sin recibir 
sueldo, y sólo con la esperanza de que al­
gún día sean nombradas en propiedad, día 
que llegará cuando los señores parlamen­
taris se allanen a hacer justicia, cuando 
comprendan que aquellos funcionarios se 
necesitan, que no es justo explotarlos, ha­
ciéndolos pasar hambre y humillaciones, 
no obstante el servicio gratuito que.pres­
tan al Estado. Al final, esta esperanza se 
desvanece, porque, cuando se trata de fi­
nanciar funciones fundamentales del Es­
tado, esta misma mayoría considera que 
el Erario Nacional es excesivamente pobre 
y se niega a hacer justicia social o pre­
tende reducir la cantidad de funcionarios 
que necesita la Administración Pública. 

Esta misma mayoría, que tiene manga 
ancha para aprobar proyectos de ley de es­
ta naturaleza, y para liberar de ciertos im­
puestos, como el de cifra de negocios que 
grava a los equipos agrícolas mecaÍliza­
dos, medida que beneficiaba" especialmen­
te a los sectores que ella representa, apli­
ca un criterio diverso cuando se trata, por 
ejemplo, de ampliar el plan de edificación 

escolar a través de nuestro país. Conviene 
recol'dar que, el año pasado, nos impusie­
ron la llamada Le~' Herrera. Durante su 
discusión se sostuvo que el déficit escolar, 
no obstante los recursos contemplados en 
el Presupuesto Nacional, era tan grande, 
que resultaba indispensable gravar los 
sueldos y salarios para contar con un fon­
do especial de edificación. ¿ Y qué ha ocu­
nido, sellor P¡'esidente, con el Presupues­
to de la N ación de este año'? Lo siguiente: 
basándose en que ahora los empleados y 
'obreros financiaban este fondo especial 
para construi]' edificios escolares, se re­
dujo el aporte fiscal de $ 1.500.000.000 a 
$ 250.000.000 solamente. Entonces, no se 
levantan)ll voc~s pa l'a decir que el Erario 
Nacional tenía fondos de más y que era 
necesario construir mayor número de es­
cuelas para solucionar la gravísima defi­
ciencia de locales escolares en nuestro 

! 
país. 

En ese entones, sello1' Presidente, no se 
levantó ninguna voz, desde los otros ban­
cos, para defender la educación del Es­
tado. 

El seii.or CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El sello]' AQUEVEQUE. - Con todo 
agrado, HOllomble Diputado. 

El seño]' CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable sello1' Aque­

_ veque, tiene la palabra el Honorable se­
ii.or Correa LarraÍll. 

El seii.or CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, cOllsidero, si no extraña, por 
lo menos bastante pintoresca la interven­
ción del Honorable señor Aqueveque. 

En primer luga]', creo que no guarda 
ninguna rela('ión. , , , 

El sello]' BARRA.-Tiene relación con 
la ayuda fiscal a la educación particu­
lar. , . 

El señor ACEVEDO,--+-j Cómo se ríe de 
lo pintoresco el Honorable señor Correa! 

El seii.ol' CORREA LARRAIN.-,., la 
libe¡'acióll de derechos que ahora se pre­
tende aC'ordar en favor de un instituto de 
educación, con los proyectos de carácter 
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. presupuestario a que se está refiriendo mi 
Honorable colega. 

El señor AQUEVEQUE.- Tiene rela­
ción con la frecuencia con que se conce­
den estas franquicias ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Por' 
otro lado, señor Presidente, nosotros he­
mos visto; en nu;merosas ocasiones, a los, 
Honorables Diputados del Partido Socia­
lista Popular, no sólo votar favorablemen­
te e~ta clase de proyectos liberatorios, 
cuando benefician, por ejemplo, a los· 
Cuerpos de Bomb~ros, a. la Asistencia PÚ­
blica o a las Municipalidades, sino de pre­
sentai·, ellos mismos, proyectos de ley de 
ese carácter. 

Sin embargo, señor Presidente, cuando 
se trata de beneficiar a la educación ca­
tólica, cuando se trata de ayudar a la edu­
cación del pueblo, 'que es justamente la fi­
nalidad . de estos seminarios, los Honora­
bles colegas socialistas populares se qui­
tan sus caretas y adoptan posiciones an­
ticatólicos, mostrando un sectarismo que, 

, a Dios gracias, ha desaparecido en Chile 
desde hace mucho tiempo. . 

Ha dicho el· Honorable colega, que la 
Ley Herrera está financiada casi exclu­
sivamentepor ,los obreros y empleados, lo 
que no es efectivo, porque, ... 
/ El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, deseo recuperar mi derecho. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Corréa Larraín, el Ho­
norable señor Aqueveque desea recuperar 
su derecho. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
sidente como este proyecto se va a votar, 
sin ma~or debate, en la próxima sesión 
por estar en la. Tabla de Fácil Despa-
cho... . I 

El señor CORREA LARRAIN.·- Ya 
voy a terminar mis observaciones, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- El Honorable señor Aqueveque desea 
recuper~r su dere~ho, Honorable Diputa- . 
do. 

El señor AQUEVEQUE.- Yo quiero 

hacer presente al Honorable colega que 
nosot·ros hemos· respetado y. apoyado es-· 
tas iniciativas. . . I 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor AQUEVEQUE.- ... cuando 
se trata de ayudar a las clases populSlres. 
Puedo citar un ejemplo'. 

En la Ley de Presupuestos del presen­
te año, el Diputado que habla obtuvo la 
única subvención conseguida para una jns­
titwfión religiosa, precisamente para. el 
Convento de SaÍl Francisco de la ciudad 
de Los Angéles, en reconocimiento a la 
labor educacional desarrollada en favor 
de l~s clases populares ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo. del primer dis­
curso de Su Señoría. Ha terminado tam­

. bién el tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho; 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Se podría prorrogar el tiempo de la Ta­
bla de Fácil Déspacho, señor Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Que • 
se prorrogue la hora, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicit~ el asentimiento unánime -de la 
Sala para prorrogar el tie.mpo de la Ta-. 
bla de Fá(~p Despacho. 

No hay.,acuerdo. 

7.-TRATADO; DE COMPLEMENTACION ECO­

NOMICA ENTRE CHILE Y BOLlVIA.-PRORRO­

GA DEL PLAZO PARA INFORMAR EL PRO-

YECTO 

El señor CARMONA 'Vicepresidente). 
-Entr~ndo al 'Orden del Día, solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra prorrogar hasta el término del plazo 
constitucional, la urgencia del mensaje, 
señalado en el primer lugar de la Tabla, 
que apr~eba el Tratado de Complementa­
ción Económica celebrado entre lós Go­
biernos de Chile y B'olivia, firmado el 31 
de ener~ de 1955, porque no ha llegado su 
informe. 

"i 
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Si le paree a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

S.-ACUERDO SUSCRITO ENTRE CHILE Y LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA SOBRE 

AGENCIAS DE SOCORRO Y REHABILlTACION. 

-OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Corresponde ocuparse de las bbser~­
ciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente ele la República, al proyecto 
que aprueba el Acuel'Clo suscrito entre 
Chile y los Estados Unidos de Norteamé­
rica, sobre las Agencias Voluntarias de 
Socorro y Rehabilitación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor PUENTES GOMEZ.-Que se 

lean las observaciones, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El Boletín respectivo ha sido repartido 
oportunamente, señor Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar lectUl'a a dichas observa-, 
ciones. 

El señOl' VALDES LARRAIN. - No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

En votación las observaciones. 
-Durante la 1:otación: 
El señor FONCEA.-¿ Cómo vamos a 

legislar así, señor Presidente? 
El señor CARlVION A (Vicepresidente). 

-No hubo acuerdo, Honorable Diputado. 
La Mesa debe respetar el derecho de los 
señores Diputados. 

El señor FONCEA.-No se puede vo­
tar así, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Que se lean las ob­
servaciones, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-¿ Quién va a le­
vantar la mano? Se necesita mucha "pa­
na" para eso. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. Estamos en votación. 

-Pl'{ícticada la rotación en forma eco­
nrJ111ica, dio el siguiente 1'esultar1o: ]J01' la 
negati¡'a, 2R /'otos; ]Jor la negativa, 3 1'0-

tos. 
El señOl' CARMOi\A (Vicepresidente). 

-Aprobadas las observaciones formula­
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Term inada la discusión del proyecto. 

9.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

RENAICO.-QUINTO TRAMITE CONSTITUCIO­

NAL 

El SpñOl' CARlVIONA (Vicepresidente). 
-C01T(~sponde ocuparse del pro~'ectode 
ley, en qu into trámite constitucional, que 
autoriza a la Municipalidad de Renaico 
para contratar un empréstito. 

Se ya a cta¡' lectura a las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El HonOl'ablp Senado ha insistido en las 
moctificaciOlws que había introducido a es­
te proyecto de ley de la Honorable Cáma­
ra, aprobándolo ("on las' siguientes modi­
ficaciones: 

En el inciso único, que ha pasarlo a ser 
inciso primero, ha sustituído la frase fi­
nal, desde dende dice: "el semestre si­
guiente ... ", por esta otra: "la contrata­
ción del o de los empréstitos autorizados 
y que regÍl'ú hasta el pago total de ellos". 

Ha consultado, como inciso final,. el si­
guiente lluevo: 

"El rendimiento de esta contribución 
se inyertirá ínte,gramente en el servicio 
del o de los empl'éstitos autorizados". 

El artículo 4" ha sido rechazado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En discusión la insistencia del Senado. 
El señor HUERTA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El s.eñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.-Señor Presiden~ 

te, el alcance de las modificaciones del 
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Honorable Senado, a las cuales ha dado 
lectura' el señor Secretario, incide en la 
vigencia de la contribucÍón que se esta­
blece para el servicio del empréstito que 
autoriza este proyecto de ley. ,La Honora­
ble Cámara había establecido' que su vi­
gencia sería para el semestre :siguiente a 
la pl'omulgación de la ley. El Honorable 
Senado en cambio, establece que ella ser'á 
desde el momento en que se contrate el 
empréstito. 

La Honorable Cámara, había auto'tÍza­
do a la Municipalidad de Renaico para 
hacer una inversión directa del fruto de 
esta contribución mientras los emprésti­
tos eran contl~atados. Pero como conse­
cuencia 'de haber fijado el Honorable Se-.. 
nado la vigencia del irppuesto desde la 
fecha de la contratación del empréstito, 
ha rechazado el artículo segl).ndo, que con­
tenía esa autol:ización, y ha establecido' 
que su rendimiento total debe ser para el 
servicio del empréstito. 

En homenaje a la pronta promulgación 
de esta ley, solicito a la ,Honorable Cáma­
ra se sirva prestar, su apro,bación a las 
modificaciones en que ha insistido el Ho-' 
no rabIe Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la ,palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se acordará no 

insistir, o sea, aceptar las modificaciones 
propuestas por el Honorable Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE RIO BUENO PARA TRANSFERIR AL FISCO 

UN TERRENO SUYO.~ TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Río Bueno para transferir al Fisco ún te­
rreno de su propiedad. 

El señor Secretario va a dar lectura a 

las modificaciones del Honorable Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El Honorable Senado ha apFobado un 
proyecto de ley de esta Honorable CáIVa­
ra, que autoriza a la Municipalidad de Río 
Bueno para tra'nsferir al Fisco un terre­
no de su propiedad, con las siguientes 
modificaciones: 

"Artículo único.-Ha reemplazado las 
palabras "ceder" por "transferir", y "una 
parte" por "una porción oe 10.000 metros' 
cuadrados" . 

Ha agregado, como inciso segundo, 
nuevo, el siguiente: 

"La porción a que se refiere el incis6 
anteribr, ,tiene los siguientes deslindes 
particulares: Norte, terrenos de doña 
Irene Daniel de De la Barra, en 100 me­
tros lineales; Este, futura prolongación 
de la calleMir~flores; Sur, futura pro­
longación de la calle Ejército Libert~dor, 
en 100 metros lineales; y Oeste, terrenos 
de doña Irene Daniel de De 'la Barra, en 
100 metros lineales". 
. El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate., 
Si no se pide votación, se darán por 

aceptadas las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Acordado. 
Terrrlinada la discusión del proyecto. 

n.-REFORMA DE LA CONSTITUCION POLITI­

CA DEL ESTADO EN LO RELATIVO A LA 

NACIONALIZACION EN EL PAIS DE PERSO-' 

NAS NACIDAS ,EN ESPAÑA O EN PAISES 

AMERICANOS.- SEGUNDO INFORME 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica la Constitución Política del Es­
tado en lo relativo a la nacionaJización en 
el país de personas nacidas en España o 
países latinoam,ericanos. 

-Díce el proyecto: 
HA rtículo 19.-Introdúcense al artículo 

59 de la Constitución Política del Estado, 
las siguientes modificaciones: 

"~ 
.. ,.! 
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a) Agrégase al N" 3°, en punto seguido, 
suprimiendo la letra "y", la siguiente fra­
se: 'IN o se. exigirá esta renuncia respecto 
de los nacidos· en España y estados ame- i 

ricanos, y Sieml)l'e que en esos países se 
conceda este mismo beneficio a los chile­
nos, y", y 

b) Agrégase el siguiente inciso final: 
"La ley igualmente señalará el número 

de años de' resiclencia en el territorio na­
cional que debe tener el extranjero que 
solicita nacionalizarse en Chile y determi­
nará los casos y la forma para hacer efec­
tiva lú rec'iprocidad indicada en el N" :~n 

del presente artículo". 
Articulo 29.-Introdúcense al artículo 

60 de la Constitución Política del Estado, 
las siguientes modificaciones: 

a) Agrégase al N" 19, en punto seguido, 
la siguiente fl'ase: "A excepción de aque­
llos chilenos comprendidos 'en los números 
1 n y 2" del artículo anterior", que hubie­
ren obtenido la nacionalidad en España y 
estados americanos, sin renunciar a su 
nacionalidad. chilena" ; 

b) Agrégase en el N9 2°, a continuación 
de la palabra "nacionalización", supri­
miendo la "y", la siguiente frase: "de la 
que podrá reclamarse ante la Corte Su­
prema. La interposición ele este recurso 
suspenderá los efectos de la cancelación 
de la cal'ta de naeion'l!ización", y 

c) Agrégase el siguiente inciso final: 
"La causal de pérdida de la nacionali­

dad chilena prevista en el N9 1" del pre­
sente artículo, no rige en los casos en que, 
a virtud ele disposiciones legales o consti­
tucionales de otros países, l~s chilenos re­
sidentes en ellos, deban optar por la na­
cionalidad. del país en que residen como 
condición de su permanencia". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión particular el proyedo. 

Hay acuerdo de la Honorable Cámara 
votar este proyecto a las 18 horas. 

El señor SANTANDREU.-Pero no 
para discutirlo, señor Presidente. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, se 
podría seguir con la tabla de Fácil Des­
pacho hasta las seis. 

w 

El señoj' CARlVION A (Vicepresidente). 
-Corresponde discutir el proyecto de re­
forma constitucional, señor Diputado. 

En discusión particular el artículo 1" 
elel proyecto. 

El señOl' QE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría: 

El señOl' DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la Comisión de Constitución, Le­
gislac4ún y Justicia ha tenido la bondad 
de mantener al Diputado que habla el 
honroso encargo de dar a conocer a la 
Sala el segundo informe del proyecto ele 
reforma constitucional, que otorga a na­
turales de España y de otros países el be­
neficio de poder adoptar nuestra naciq­
nalidad sin perder la de origen. Le reite­
ro l)úblicamente mis agradecimientos a 
esa Comisión })01' tan inmerecido honor. 

Antes de seguir adelantE', y como una 
acla ración previa destinada a los Hono­
rables Diputados que no estuvieron pre­
sentes en el debate del primer informe, es 
necesario dejar constancia de que este 
})l'oyecto no consiste, como alguien parece 
haber ereí do, en otorgar la nacionalidad 
chilena a <:ualquiel' españolo hispanoame­
ricano qU(' llegue a Chile, de inmediato, o 
en forma casi automática. 

~o, Honorables colegas, no consiste en 
eso, ni mucho menos. 

Por el contrario, mediante la reforma 
propuesta, las personas que deseen aco­
gerse al beneficio que ofrece de la doble 
nacionalidad, deberán vencer mayOl'es di­
ficultades que las que usen el procedi­
miento actual, pues se les exigirá más 
años de J'esidencia y requisitos adiciona­
les, además de los' que ahora están vi­
gentes. , 

De modo que -y esto es preciso re-
calcarlo-, a los es})añoles e hispanoame­
ricanos no les brinda este proyectonue­
vas facilidades para nacionalizarse sino 
que se les aumenta las dificultades para 
ello, si bien tales dificultades quedan com­
pensadas con la no exigencia de la renun­
cia previa a su nacionalidad de origen, que 
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previa a su nacioI;lalidad de origen, que 
hoy establece la Constitución para todos 
los extranjeros, siempre que en sus países 
se conceda igual tratamiento a los chile­
nos. 

Habiendo quedado bien en claro este 
hecho de que no se proponen mayores,fa­
cilidades, sino mayores dificultades para 
la nacionalizición, en estas circunstancias, 
es fácil llegar a la conclusión de que si se 
produjera el caso, absolutamente absurdo 
e improbable, de que considerable núme­
ro de naturales de un país limítrofe en 
que existiese la reciprocidad (actualmen­
te no la tiene establecida ningún estado 
limítrofe), se propusiesen nacionalizarse 
chilenos con objetivos bastardos; les re­
sultaría más rápido, cómodo y expedito 
usar el procedimiento actual, ya que la 
renuncia previa a su nacÍonalidad de ori-

\ 

gen no ofrecería dificultad alguna, sino 
ventajas, a personas de mala fe, pues así 
podrían encubrir mejor aún sus propósi­
tos siniestros. 

Es digno también de destacarse el he­
cho de que con reforma o sin ella, las per­
sonas naturalizadas no pueden llegar a las 
Municipalidades o al Parlamento antes de 
diez años de residencia, pues la Constitu­
ción establece que solamente cinco años 
después de obtener su carta de naciona­
lización tienen todos los derechos políti­
cos, aparte de que para naturalizarse se 
~ecesitan ahora, por lo menos, otros cin­
co años de residencia" tiempo que la re­
forma aumentará en lugar de disminuir. 

Señor, Presidente, cuando la Honora­
ble Cámara aprobó, por la unanimidad de 
los 84 Diputados presentes, en su prim~r 
trámite reglamentario, este proyecto de 
reforma constitucional, aprobó también el 
principio de otorgar el beneficio de la 
-doble nacionalidad a algunos extranjeros 
que cumpliesen .ciertas condiciones. Y al 
enviarlo a Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia para su segundo in­
forme, le hizo el tácito encargo de presen­
tar para su discusión particular un ar­
ticulado que reflejase esa idea nueva que 

deseaba incorporar en nuestra Carta Fun­
damental, respetando, como siempre, los 
altos intereses nacionales. Ese cometido, 
a mi juicio, la Comisión lo ha desempe:; 
ñado con todo acierto. 

y este acierto era de' esperarlo, dado el 
heoho de que esa Comisión estaba com­
puesta, en su casi totalidad -con la sola 
excepción del Diputado que habla~, por 
brillantes juristas y profesores de dere­
cho, como lo son nuestros Honorables co­
legas don Héctor Correa Letelier, Vice­
presidente de la Honorable Cámara; don ,~ 

Hugo Rosende, Presidente de la Comi­
sión; don Florencio Galleguillos, erttusias-

, ta partidario del proyecto, que colaboró 
ampliamente en los estudios tanto del pri­
mero como de este segundo informe; don 
Salomón Corvalán, don Ramón Espinoza; 
don Carlos José Errázuriz; don Armando 
Jaramillo; don Arturo Olavarría; don Ri­
cardo Quintana; don Orlando Sandoval y 
don J acobo Schaulsohn. 

Cuando la Honorable Coriüsión debatió 
este segundo informe, tuvo a la vista mu­
chas indicaciones que discutir. Pero hay 
una coincidencia tan elocuente, que habla 
por sí sola y que es necesario destacar: el 
otorgamiento del beneficio propuesto para 
los españoles fué aprobado por la unani­
midad de los 13 miembros de la Comisión ' 
en el primer informe; por la unanimidad 
de los 84 Diputados presentes en la Sala, 
durante el debate general, y posterior­
mente por la unanimidad de los 12 Dipu­
tados asistentes al debate de la Comisión 
para el segundo informe. Y nadie, ni en 
la Sala ni en la Comisión, hizo indicación 
alguna para excluir de este beneficio a los 
españoles. Podría, pues, decirse, qlJe re­
glamentariamente la idea de otorgar el 
beneficio de la doble nacionalidad a los es­
pañoles estaría ya aprobada, y por abso­
luta unanimidad. 

Honorable Cámara, el pensamiento ma­
triz del proyecto lo vació la Comisión en 
su artículo primero, considerando dos ór­
denes de ideas:- el primero, relacionado 
con la nacionalidad de las personas que 

:~ 
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podrían acogerse al beneficio propuesto; 

y el segundo, con los requisitos que será 

necesario cnmplir para poc1el' optar a este 

beneficio. 
En el primer orden de ideas, se estu­

diaron, como ya dije, muchas indicacio­

ne~, unas restrictivas que limitaban este 

beneficio sólo a los españoles, y otras que 

proponían ampliarlo a todos los america­

nos y aún a los nacionales de cualquier 

país. En definitiva, se aprobó por unani­

midad su otorgamiento a los españoles; y, 

• por simple mayoría de votos, se acogió 

una indicación l'enovada del Honorable se­

ñor Correa Letelier, para que este benefi­

cio se concediese a todos los americanos y 

no sólo a los latinoamericanos, como esta­

blecía el primer informe. Aunque en rea­

lidad esto no concordaba con los argumen~ 

tos de comunidad de origen, lengua, cos­

tumbres, etc., que invocábamos los Dipu­

tados firmantes del proyecto, la Comisión 

aceptó por maY0l'Ía de votos las razones, 

basadas pl'incipalmente en la solidaridad 

continental, que expuso el Honorable se­

ñor Correa Letelier. La Honorable Cáma­

ra tendrá ocasión de pronunciarse sobre 

esto. 
Como consecuencia, quedó así redactada 

la letra a) del arto 19 <lel proyecto: 

"Agregase al número 3" del artículo 5" 

de la Constitución, en punto seguido, su­

primiendo la letra "y", la siguiente frase: 

"No se exigirá esta renuncia respecto <le 

los nacidos en España y estados america­

nos, y siempre que en esos países se con­

ceda este mismo beneficio a los chilenos". 

l<::n cuanto al segundo orden· de ideas 

respecto del artículo primero del. pl'oyec~ 

to, la Comisión, después de escuchar los 

razonamientos de varios de sus miembros 

y, principalmente, los del Honorable señor 

Rosende, los que luego se tradujeron en 

una indicación, consideró que para otor­

gar este beneficio, no sólo era necesario, 

para quien se acogiera a ~l, cumplir con 

los requisitos requeridos a todo extranje­

ro que desee nacionalizarse, sino satisfa­

cer exigencias aún más severas. Se estimó 

que, para determinarlas, no era apropia-

do usar la Constitución, sino la ley espe­

cial de nacionalizaciones, a la que nuestra 

propia Carta Fundamental se remite en 

el inciso final del artículo 5'1. 

Por consiguiente, así quedó redactada 

la letra b) del artículo primero del pro­

yecto: 
"Agregase el siguiente inciso final al 

artículo 5" de la Constitución: "La ley 

igualmente señalará el número de años de 

residencia en el territorio nacional que 

debe ten('1' el extranjero que solicite nacio­

nalizarse en Chile y determinará los ca­

sos y forma' para hacer efectiva la reci­

procidad indicada en el número 39 del pre­

sente artículo". 
La verdad es, señor Presidente, que la 

reforma constitucional tal como ha queda­

do redactada en este segundo informe, 

tiende solamente, como muy bien dijo el 

Honorable señol' Rosende durante la dis­

cusión del primero, sentar en nuestra 

Constitución un principio general: acep­

tar en ciel'tos casos la doble nacionalidad, 

la que no podrá ser operante, ni benefi­

ciar a nadie, mientras no se contemplen 

en la ley especial de nacionalización los 

casos y la forma de hacer efectiva la reci­

procidad y los requisitos más severos que 

(leberán cumplir los que opten por la na­

cionalidad chilena sin perder la de origen. 

Señor Presidente he dicho que en el ar­

tículo primero que estamos debatiendo se 

encuentra la E'sencia misma del proyecto 

primitivo. El fué acogido por esta Hono­

rable Cámara unánimemente en la discu­

sión general y aceptado ahora por la Co­

misitÍn en este segundo informe. Esta 

aceptación reiterada es el reflejo de un 

sentil' de toda nuestra ciudadanía, como 

oportunamente lo hicieron presentes: la 

Sociedad Bolivariana, todas las institucio-
~ 

nes americanistas, la Federación de Estu-

diantes de la Universidad de Chile, la Fe­

deración de Estudiantes de la Universidad 

Católica, el Círculo de Periodistas y otras 

muchas sociedades gremiales, mutualis­

tas, etc. 
Ese mismo sentimiento ha sido expre­

sado en la prensa, en la radio y por esta 
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propia Honorable Cámara cuando dió su 
aprobación en general y por unanimidad a 
este proyecto. Si lo aprobáramos ahora en 
su articulado definitivo, daríamos un pe­
queño pero seguro paso hacia la suprana­
cionalidad continental, aspiración de to­
dos los chilenos, como también de todos los 
ibero americanos de aquellos países que 
tienen o tuvieron disposiciones constitu­
cionales semejantes. 

He sabido que se ha. hecho una petición 
que estimo muy justa para votar separa­
damente, en la letra a) del arto 1 Q del pro­
yecto, las palabras "y estados america­
nos". La Comisión aprobó dicha disposi­
ción con esta frase por unanimidad y es 
posible' que en la Sala .se apruebe en la 
misma forma. Después se podrá votar la 
.inclusión ó exclusión de las palabras "y 
estados americanos", que fue aprobada 
sólo por mayoría de votos en la Comisión 
y que, por lo tanto, seguramente produci­
rá las mismas' discrepancias en la Sala. 
Si no se ha hecho la petición para votar 
separadamente esta disposición;, la formu­
lo yo en este momento, señor Presidente. 

Para terminar, pido a mis Honorables 
colegas se sirvan votar favorablemente es­
Út justa inic.iativa y que no olviden que, 
dado el alto quórum que exige la Consti­
tución en estos casos -la mitad más uno 
de los Diputados en ejercicio~ los votos 
no emitidos por ausencia ó obstención, 
son, en la realidad, votos negativos. 

Además, debo informar a la Honorable 
Cámara que varios Comités han dejado 
sin efecto los pareos, pendientes para que 
los señores Diputados que lo deseen, pue.: 
dan votar favorablemente este proyecto 
de reforma constitucional. 

Señor Presidente, ¿ tendría que infor­
mar inmediatamente el artículo 2Q ? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No, señor Diputado. Está en discusión 
el artículo 1 Q. 

El señor DE LA PRESA.- Entonces, 
he terminado, señor Presidente. 

El señor ESPIN A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU.- Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Es­
pina; a continuación, la concederé al Ho­
norable señor Guzmán. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
de acuerdo con lo que ha expresado el se­
ñor De la Presa, le Diputado que habla 
estima que los benedicios que otorga este 
proyecto de ley deben disfrutarlo's sola­
mente los nacidos en España, en homena­
je a la Madre Patria y considerando tam­
bién el alto prestigio de que goza la colo­
nia española en nuestro país. 

De manera qu~, conforme con lo dicho 
por el señor Diputado informante, consi­
dero que en el ,inciso a) del artículo 1 Q de­
bería suprimirse la frase "y estados ame­
ricanos". 

Dejo formulada la indicación para que 
se haga esa supresión, o bien, para que se 
vote separadamente la frase. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se ha pedido ya que se vote esa frase en 
forma separada~ Honorable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Santandreu. 

. El señor SANTANDREU.-Honorable 
Cámara, en realidad, es una satisfacción 
para el Diputado que habla que en el se­
gundo informe la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia haya intro­
ducido modificáciones de tanta importan­
cia que hacen desaparecer, en gran par­
te, las preocupaciones que tenía al discu­
tirse este proyecto en primer trámite. 

Seguramente, nuestra emancipación na­
da tendrá que temer en lo sucesivo; llll,es­
tra soberanía se mantendrá siempre incó­
lume. Uno de los propósitos del Diputado 
que habla es acentuar esto en la Cámara 
para evitar mañana sorpresas desagrada-
b~. ! 

Felizmente, la Comisión hizo en la le­
tra b) el siguiente . agregado al artículo 5Q 

de la Constitución:' ' 
• "La ley igualmente señalará el número 

de años de residencia en el territorio na-
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cional que oebe tener el extranjero que 
solicita nacionalizarse en Chile y determi­
nará los ca~os y la forma panl hacer efec­
tiva la recipl'ocioad indicada en el N° 3" 
del presente artículo". 

En consecuencia, ahora será la lry que 
oebe dictarse tan luego se apruebe la re­
forma constitucional, la que en este caso, 
va a jugar un papel importante. Entonces, 
será el momento de entrar en detalles y 
analizar la conveniencias o inconveniencia 
de los requisitos que Sea necesario estahle­
cer. 

lVlientras tanto, señor Presidente, debo 
decir que sentí una gran satisfacción al 
sabel' que mis modestas observaciones, 
formuladas en el primer trámite constitu­
cional habian tenido eco en la Comisión. 
Ello irá en beneficio de nuestra sobera­
nía. Quisiera, sí, a pesar de la exposición 
tan acabada y tan serena que nos ha he­
cho el señor Diputado informante, que Su 
Señoría nos dijera algo que es necesario 
que la Cámara sepa: ¿ qué ventajas obtie­
ne la nación ch ilena al otor!?;ar esta doble 
nacionalidad? ¿ Por qué nos' anticipamos, 
sin haber acueroo con otras naciones, a 
poner en práctica esta reforma constitu­
cional? 

De suerte -no sé si se puede hacer es­
ta pregunta al Honorable colega Infor­
mante- que desearía que Su Señoría nos 
dijera cuáles son las ventajas que Chile 
obtendría con esta doble nacionalidad, 
porque hasta ahora no las conocemos. N o 
olvidemos que por sobre todo somos par­
lamentarios chilenos. 

Agradecería al Honorable colega que 
tuviera la gpntile7.a de expl icarnos est~ 
asunto. 

El sellor CARlVION A (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, tiene la pala­
bra el Honorable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en respuesta a la pregunta que 
acaba de hacer el Honorable colega, qui­
siera dpcirle, en primer lugar que debió 
haberla hecho cuando se discutió el primer 
informe y di a conocer en detalles los an­
tecedentes que justifican la aprobación de 

esta reforma constitucional, la verdad es 
que, durante la discusión del primer in­
forme, tuvimos ocasión de deqatir larga.: 
mente este proyecto; recuerdo que se sus­
citó un debate sereno y elevado en que 
participó el Honorable señor Santandreu. 

Expliqué, entonces, entre otras cosas, 
que la ciudadanía chilena era una aspira­
ción de todos los iberoamericanos y de to­
dos los españoles residentes en nuestro 
país, pel'O sin renunciar a su nacionalidad 
de origen. 

Teng(oj entendido que actualmente viven 
en Chile alrededor de veinticinco mil espa­
ñoles, la mayor parte con numerosa fa­
milia. En esta Honorable Cámara hay 
quince o dieciséis hijos de españoles que 
pueden confirmar lo que estoy dicíendo. 
Hay hogares formados por españoles que 
están constituídos en Chile desde hace mu­
chos años, pero que no quieren perder su 
nacionalidad de origen por razones que 
Sus Señorías comprenderán fácilmente. 
Pienso que el Honorable señor Santan­
clreu1 después de residir muchos años en 
Argentina o Bolivia, tampoco estaría dis­
puesto a rE'nunciar a su nacionalidad de 
origen, que es algo que deja en los indivi­
<luos una huella indeleble y para toda la 
vida, especialmente, en los de origen ibe­
roamericano o de raza española. 

Estim,o que el hecho de que se incorpo­
ren a nuestra nacionalidad veinticinco mil 
españoles residentes en Chile, todos los 
cuales han contribuído al progreso del 
país en diferentes actividades, viene a de­
mostrar la necesidad de aprobar esta re­
forma constitucional. La verdad de las 
cosas es que alguna ventaja debe tener es­
ta reforma constitucional cuando la una­
nimidao de la Sala, con ochenta y cuatro 
HQllorabl,'s Diputados presentes, y la una­
nimidad de la Comisión, la han aprobado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Santancll'eu. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, esta reforma constitucional, en 
realidad, constituye un régimen de excep­
ción. Digo esto porque la doble naciona-
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lidad es rechazada p()r~ casi todas l~s na­
ciones y sólo algunas pocas la acep4tn en 
casos especialísimos y deben existir razo­
nes muy poderosas ,para justificar este 
privilegio. Tengo a la mano un Tratado 
del Profesor de Derecho 'Internacional 
Privado, señor J. P. Niboget, que dice so­
bre el particular en la página 93: , 

"LA DOBLE NACIONALIDAD.- La 
facultad de cambiar de nacionalidad a pe­
tición propia, tiene un corolario funda­
mental: Cuando un individuo adquiere 
mediante la naturalización una nacionali­
dad extranjera, debe perder su nacionali­
dad anterior. En otras palabras: nadie 
debe crearse dos nacionalidades". Esto es 
natural, señor Presidente, porque con la 

, doble nacionalidad los que somos, chilenos 
los que tene:rp.os una sola vamos a colocar­
nos en situación de inferioridad y desi­
gualdad a nuestra propia Patria con res­
pecto a los extranjeros, que llegan a radi­
carse en Chile, que tendrán dos naciona­
lidades': la de origen, se.a cual fuere, y la 
chilena. En esta forma, los chilenos, con 
una generosidad que no 'tiene explicación 
legal 'alguI)aj; quedamos en situación bas­
tante desventajosa por no decir deprimen-
te. . 

Más adelante, J. P. Niboyet, dice: "Hay, 
ciertamente, algunos casos en que un in­
dividuo tiene dos nacionalidades a conse­
cuencia del solo hecho de su nacimiento". 
Como la Honorable Cámara ve son hechos 
naturales como él nacimiento o el matri­
monio que de ordinario sucedan, pero no 
cosas pactadas, firmadas o resueltas por 
mi proyecto de ley. Esto es lo que estimo 
peligrosísimo. Y agrega el tratadista: 
"Pero no es éste el caso de que nos ocupa­
remos ahora, sino del de un individuo que 
ha cambiado voluntariamente de naciona­
lidad adquiriendo otra. Es necesario que 
ese individuo pierda su nacionalidad ante­
rior, pues de lo contrario tendrá dos nl;t­
cionalidades" .. 

y agrega: "La mayor parte de las le­
gislaciones están inspiradas' en este sen­
tido, siendo muy raras l~s que osténsible-

mente se apartan de él. Un ejemplo fla­
grante de estas últimas lo tenemos en la 
famosa ley Delbrück, mediante la cual 
Alemania inducía a sus nacionales a ns­
turalizarse en el extranjero para infiltrar .. 
se en la vida de otros países y continuar, 
no obstante, siendo alemanes clandestina­
mente". 

"Estos individuos, naturalizados en tal 
forma, arraigaban así en el país cuyos be­
nef.icios aceptaban; y tratándose de un 
país de gran emigración como Alemania, 
puede concebirse fácilmente el grari pro­
vecho que esta ley Delbrück podía prop'or­
cionarle en el mundo. La emigración se 
transformaba de este modo en una fuerza 
considerable" . 

"El arto 278 del Tratado de Versalles ha 
obligado a Alemania a modificar su legis­
lación" en el sentido indicado en las re­
glas precedentes, con lo cual ha quedado i 

suprimido este caso de doble nacionali­
dad" . 

Pero, señor Presidente, no tenemos pa­
ra qué invocar las palabras de tan :r:neri­
torio y prestigioso tratadista de Derecho 
Internacional Privado. Nos basta con ci­
tar algunos de los hechos que han ocurri­
do hace polo, y que recientemente la Co­
misión de esta Honorabl~ Cámara Inves­
tigadora de la penetración peronista se ha 
encargado de dar a la luz pública. 

Ella llegó a una conclusión, 'bastante ca- . 
tegórica, que hará pensar a los Honora­
bles Diputados sobre la conveniencia o 'in­
conveniencia de seguir insistiendo en esta 
materia. Así dijo lo siguiente: "Esta Co­
misión, después de dilatada labor, ha acu­
mulado numerosos antecedentes que com­
prueban, en forma irrecusable, la exis~en­
cia de una acción permanente y organi­
zada de parte del Gobierno Peronista sr- , 
gentino, destinada a penetrar en nuestras 
instituciones fundamentales. El propósi­
to de esta pe~etración era imponef, en 
nuestra democracia, métodos,' ideat¡ y 
principios reñidos con nuestra Constitu­
ción, con nuestras normas de convivencia 
ciudadana y con nuestra h.istori~. De otra 
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parte, esta misma penetración peronista 
estaba destinada a subordinar nuestra in­
dependencia, nuestra soberanía, y ([ colo­
car ([ nuestro '[Jafs al 8crviáo de los propó­
sitos hegemónicos del peTom:smo". 

Señor Presidente, ¿ pueden considerar­
se baladíes estos antecedentes que he leí­
do? Después de haberse hecho esta inves· 
tigación tan minuciosa, ¡. puede la Honora­
ble Cámara prescindir de ella en este mo­
mento'? ¿A qué nos conduce esta investi­
gación tan severa, entonces?, ¿ Qué la 
suerte de nuestra Patria ya no nos intere­
sa? Eso jamás. 

El señor ESPIN A.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado '? 

El señor SANT ANDREU.- Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor San­
tandreu, tiene la palabra Su Señoría. 

'El señor ESPINA.-Señol' Presidente, 
por las observaciones que está formulan­
do el Honorable colega, señor Santandreu, 
creo que él está de acuerdo con el Dipu­
tado que habla en la supresión de la frase 
"y estados americanos", que aparece en el 
artículo 1". En realidad, estimo que la in­
COl'pOraClOn de esta frase, nos podría 
traer complicaciones en el futuro, como lo 
atestigua la parte del informe de la Comi­
sión que se nombr6 para investigar la pe­
netración peronista en Chile, a que ha da­
do lectura el Honorable señor Santandreu. 

En cambio, creo que no habrá inconve­
niente en que la disposici6n contenida en 
la letra a) del artículo 1 Q beneficie, exclu­
sivamente, a los nacidos en España. Me 
parece que esto no nos traerá ninguna 
complicación; por el contrario, nos repor­
tará bene,ficios.-

Por otra parte, la frase final de la letra 
a) que dice: ". _ . siempre que en esos paí­
ses se conceda este mismo beneficio a los 
chilenos", evitará todos los inconvenien­
tes que ha manifestado el Honorable cole­
ga señor Santandreu. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor San­
tandreu. 

El señor SANT ANDREU.-Señor Pre­
sidente, a propósito de la última frase que 
ha pronunciado el Honorable colega señor 
Espina, creo también, y esto lo digo con 
pena, porque me habría gustado apoyar la 
iniciativa del Honorable señor De la Pre­
sa, que con respecto a los ciudadanos es­
pañoles también es procedente la aproba­
ción de este proyecto de ley. 

Tengo aquí a la mano la legislación ac­
tual española en que se establece la orga­
nización actual del Poder Legislativo. En 
el actual estado -español, el Poder Legis­
lativo está organizado por la Ley de Crea­
ción de las Cortes Españolas, de 17 de ju­
lio de 1942, y por el Reglamento de 5 de 
enero de 19·13, que lo estructuran sobre 
dos bases fundamentales: régimen unica­
meral y sistema corporativo de represen­
tación. 

Yo me pregunto, señor Presidente: 
¿ qué reciprocidad puede existir entre una 
democracia, como es la chilena, y el Esta­
do Corporativo de España, Su Monor­
quía? Estimo que ninguna. 

Veamos, en seguida, cómo se compone 
el Parlamento en España. En la base de 
la representación de los Procuradores 
-así se llaman sus miembros-, se en­
cuentran todas aquellas instituciones u 
organizaciones de naturaleza política, eco­
nómica o socia~, que intervienen funda­
mentalmente en la actividad nacional. 

Los Procuradores son de dos órdenes: 
natos y electivos. Los primeros son aqué­
llos que, en razón de su cargo, son miem­
bros por derecho propio, como ser: a) los 
Ministros; b) los Consejeros Nacionales 
de la Falange Española Tradicionalista, 
que es el. partido oficial en España, y de 
las Juntas de Ofensiva Nacional Sindica­
lista (FET y JONS) ; c) el Presidente del 
Consejo de Estado, el Presidente del Tri­
bunal Supremo de Justicia y el Presidente 
del Consejo Supremo de Justicia Militar; 
d) los representantes de los Sindicatos 
Nacionales, en número no superior a la 
tercera parte del total de los Procurado­
res; e) los Alcaldes de las cincuenta capi­
tales de provincia, los de Ceuta y Melilla, 
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y un representante de los demás Munici­
pios de cada provincia, designado a tra­
vés de las diputaciones respectivas; f) los 
RectO'res de las Universidades; g) el Pre­
sidente del Instituto de España, los Pre­
sidentes de las Reales Academias que lo 
componen y el Canciller de la Hispanidád; 
y h) el Presidente del InstitutO' de Inge­
nierO's Civiles. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del HO'norable señor San­
tandreu, tiene la palabra Su SeñO'ría. 

El señO'r BENAVIDES.- SeñO'r Pre­
sidente, creo que, por desgracia, el debate 

, está siendo llevado hacia un terreno que 
está muy alejado del propósito que anima 
a los prO'pugnadO'res de este prO'yectO'. 

Son ProcuradO'res electivos dos repre­
sentantes de los Colegios de Abogados, un ,. 
representante de los Colegios de Médicos, 
un representante de lO's Colegios Farma­

_céuticO's, un representante de lO's ColegiO's 

En electq, si seguimO's la argumenta­
ción del HO'norable señor Santandreu, lle­
garemos a una curiosa conclusión respec­
to a las relaciO'nes políticas y diplO'máti-
cas cO'n el actual régimen del GO'biernO' es­
pañol. ConcluiremO's que el GobiernO' o el 
Estado de Chile no pO'dría aceptar ningu­
na clase de equivalencia legal, en ningún 
orden de materias, con un EstadO', cuyas 
disposiciones legales o constitucionales 
internas son impugnadas en la forma co­
mo lo hace el Honorable colega. 

de Veterinarios y un representante de los 
Colegios de Arquitectos. Estos Procura­
dores. son elegidos por los Decanos y Pre­
sidentes de los respectivos Colegios Ofi­
ciales. 

Pertenecen a esta misma categO'ría 
aquellas personas que, por su jerarquía 
eclesiástica, militar, administrativa o so­
cial, o por sus relevantes servicios a Es­
paña,designe el Jefe del Estado, en un 
número no superior a cincuenta. 

En total, los miembros del Poder Le­
gislativo son cuatr~cientos treinta y ocho. 
. Como requisitos para ser Procurador, 

el artículo 3'1 de la Ley de Cortes estable­
ce los siguientes: ser español, mayor de 
edad, estar en pleno uso de los derechos 

• civiles y no sufrir inhabilitación política. 
O sea, para ser Procurador; se exige ser 

español. Por lo tanto, en España, pese a 
la reciprocidad; pese a la doble nacionali­
dad que aquí se establece, Un chileno no 
podría ser miembro de las Cortes; en cam­
bio,un español pod.ría ser parlamentario 
en Chile. 

El señor BENA VIDES.-La ley seña­
lará el número de años de residencia en el 
territorio naciO'nal ... 

El señO'r SANTANDREU.-En Espa­
ña, un chilenO' jamás podría ser Procura­
dor, pues es requisito indispensable ser 
español. 

El señO'r BENAVIDES.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SANTANDREU.- Con todo 
agrado. 

Señor Presidente, el proyecto que esta­
mos debatiendo tiende a establecer con­
diciones generales para facilitar, con pos­
terioridad, la nacionalización de determi­
nados ciudadanos extranjeros residentes 
en Chile, bajo determinadas cjrcunstan­
cias que las leyes establecerán, fundamen­
talmente basadas en un principio d«;) reci­
procidad. 

Cuando se debata, concretamente y en 
particular, la conveniencia de la recipro­
cidad, podrán ser valederas, a mi juicio, 
todas las objeciones o prevenciones sobre' 
el régimen interno español. Pero no po­
drán hacerse valer para probar la conve­
niencia o inconveniencia de este proyecto. 
Digo esto por un hecho que me tocó cono­
cer, hace algún tiempo, y que es una de 
las razones fundamentales por las cuales 
creo que este proyecto' es de absoluta con­
veniencia nacional. 

Señor Presidente, hace Idos o tres años, 
al visitar la República Argentina, me to­
cóconocer, por boca del señor Cónsul de 
Chile en Mendoza, la situación en que 
prácticamente se encontraban, en virtud 
de disposiciones legales argentinas, más 
de cien mil ciuda"danos chilenos, que fue­
ron al otro lado de la cordillera, más allá 
de nuestras fronteras, en busca de mejo-' 
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res condiciones de trabajo. Esa gente es­
taba en una situación desesperada, P01;­

qué veía que tenía que perder la naciona­
lidad chilena, no voluntariamente, sino en 
virtud de las disposiciones del Gobierno 
argentino. Este es un problema que está 
vigente aún. Creo que la única solución 
que puede dársele, es la que aquí Sy seña­
la, y que necesita, evidentemente, una 
sanción de el orden constitucional. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, vaya recuperar mi tiempo ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputa(lo? Ad­
vierto a Su eñoría que le queda solamen­
te medio minuto. 

El señol' SANTANDRElT.-Señor Pre­
sidente, me he visto en la dura necesidad 
de recuperar el uso de mi derecho, porque 
deseo hacer una rectificación en el escaso 
t.impo que me queda. 

El caso que ha planteado el Honorable 
señor Benavides está contemplado en la 
letra c) del artículo 2" del proyecto que 
dice: "Agrégase el siguiente inciso final: 

"La causal de pérdida de la nacionali­
dad chilena prevista en el N° 1 del pre­
sente artículo, no rige en los casos en que, 
a virtud de disposiciones legales o consti­
tucion.ales de otros países, los chilenos re­
sidentes en ellos deban optar por la na­
cionalidad del país en que residen como 
condición de su permanencia". 

Esta indicación, que fue aprobada en la 
Comisión de Constitución, Legislaci6n y 
Justicia, fue presentada por el Diputado 
que habla. Con esta disposición se subsa­
na el inconveniente señalado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de sus dos discursos. 

El señor SANT ANDREU.-Es una lás­
tima, señor Presidente. En algunos minu­
tos más podría dar término a mis obser­
vaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar, por dos minutos, el tiempo al 
Honorable señor Santandreu, 

El señor SANTANDREU.- En reali­
dad, necesito cinco minutos, por lo menos, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para prorrogar, por todo el 
tiempo que sea necesario, el tiempo al Ho­
norable señor Santandreu. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor PUMARINO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ECHAV ARRI.-Pido la pala­
bra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Pu­
marino. 

El señor PUMARINO.-Señor Presi­
dente, la Honorable Cámara ha escuchado 
diferentes opiniones vertidas sobre el pro­
yecto en debate que reforma la Constitu­
ción Política en lo relativo a la naciona­
lización de extranjeros. En oportunidad 
anterior, conoció la opinión del Honorable 
señor Rosende, quien habló en nombre 
del Partido Conservador Unido. En esa 
ocasión, expresó que esta colectividad po­
lítica apoyaría este proyecto de reforma 
constitucional. Ahora daremos a conocer 
la opinión que nos merece~ las modifica­
ciones introducidas en el segundo infor­
me. 

Señor Presidente, el artículo 1 Q tiene 
por objeto otorgar una excepción a los 
nacidos en España y en los estados ame­
ricanos, para que puedan nacionalizarse 
como chilenos, sin renunciar a su nacio­
nalidad de origen. 

Naturalmente, en lo que se refiere a los 
españoles, esta disposición tiene una ra­
zón de ser: los lazos que nos unen con la 
Madre Patria. 

Como lo expresó el Honorable señor De 
la Presa, hubo unanimidad de pareceres, 
en la Comisión, para aceptar la doble na­
cionalidad de JOt; españolef? Ill(;uestiona~ 
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blemente, tiene importancia para nosotros 
el aceptar la nacionalización de los espa­
ñoles, sin que éstos tengan que incurrir 
en la obligatoriedad de renunciar a su na­
cionalidad de origen. 

No concuerdo c,9n las aprensiones del 
Honprable señor Santandreu; en cuanto a 
que la doble nacionalidad de los españoles 
podría originar dificultades en el futuro, 
ya que, por la circunstancia de tener nos­
otros vínculos de origen muy estrechos 
.con: ellos, armonizan con nuestra propia 
nacionalidad ... 

El señor ACEVEDO.-Sus Señorías tie­
nen afinidad ideológica 'con el Gobierno 
español. 

El 'señor PUMARINO.- Esta excep­
ción tiene que operar, naturalmente, en 
un régimen de reprocidad ... 

El señor ACEVEDO.-Su Señoría está 
defendiendo una mala causa ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Acevedo, ruego a Su 

, Señoría se sirva guardar silencio. 
El señor PUMARINO.-Por lo tanto, 

no hay temor, como lo tiene el Honorable 
señor Santandreu, en que esta disposición 
pueda dar origen a hechos que amenacen 
nuestra soberanía. 

Si no existe la reciprocidad en aquellos 
países que señala el artículo, indudable­
mente ésta no podrá operar., Así' lo mani­
fiestan, específicamente,las modificacio­
nes introducidas en el proyecto. 

Por otra parte, se ha establecido en el 
proyecto, por razones obvias, que uná ley 
señ~lará el número de años de residencia 
en nuestro país que debe' tener el extran­
jero,' para optar a la doble nacionalidad. 
Incuestionablemente, dada la rigidez con 
que deb~n aprobarse estas reformas, la 
Constitución no puede establecer estos re­
quisitos. Por lo tanto, se deja que opere 
la ley para señalarlos en su oportunidad; 
Estos requisitoS. existen actua'lmente en la 
ley, pero, de aCl,lerdo .con la reforma' pro­
piciada, tendrán que indicarse otros nue­
vos, 

Las razones expuestas y las que indicó 

en la discusión general el Honorable señor 
Rosende, hacen que los Diputados de estas 
bancas aprueben las modificaciones que ~e 
desea introducir a la Constitución Política, 
en cuanto se faculta a los españoles y a los 
americanos para obtener la nacionalidad 
chilena sin perder o sin renunciar a su na­
cionalidad de origen. 

Encontramos atinada la ihdicación pa­
ra votar por separado la frase "y estados 
americanos". Tiene', probabalmente, esta 
frase ciertos peligros, dado que no todos 
los estados americanos tienen la misma 
idiosincrasia, el mismo origen, la misma­
lengua ... 

El señor ACEVEDO.-Ni todos tienen 
una ley de Defensa de la Democracia. 

Hablan varios señoreS Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Acevedó: Ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no nos ha­
bla sobre defensa de la democracia? 

El señor VALDES LARRAIN. - Ya 
hftbrá tiempo, Honorable colega. 

El señor PUMARINO.-esta vez, señor 
Presidente, el pensamiento de los Diputa­
dos conservadores en cuanto al proyecto 
en debate que reforma la Constitución Po~ 
lítica' del Estado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán).-Se­
ñor Presidente, ,la materia de la cual está 
tomando conocimiento la Honorable Cá­
mara en estos momentos a juzgar por la 
exposición exhaustiva que ha hecho el Ho­
norable Diputado Informante señor De la 
Presa, tiene un alto interés y una gran 
trascende~cia. 

El ciudadano que se acoja al beneficio 
de la doble nacionalidad, a que se hace re­
ferencia en el articulado del proyecto, no 
estará obligado, según estas disposiciones 
a. renunciara su primitiva nacionalidad. 

Sin embftrgo, el Honorable Diputado se~ 
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ñor Espina, aludió al alto concepto que él 
tiene de la colonia española residente en 
Chile, juicio en el cual Su Señoría preten­
dió justificar sus expresiones en el senti­
do de que estima que esta legislación de­
biera ir solamente en beneficio de este sec­
tor. Yo, señor Presidente, que al igual que 
el Honorable Diputado señor Espina, ten­
go un alto concepto de los ciudadanos es­
pañoles residentes en Chile, "no creo que 
este concepto" podría variar menoscabar, 
los merecimientos de las otras colonias re.­
sidentes en Chile, que tienen iguales mé­
ritos para l@s efectos de hacerse acreedo­
res a los beneficios que se acuerden por es­
ta ley. Para corroborar su aserto, sostuvo 
el Honorable Diputado que era aconsejable 
que se eliminara la expresión "y estados 
americanos", como una manera de restrin­
gir los beneficios que se otorgan a través 
del articulado de este proyecto de ley. 

Yo empiezo por confesar que' difiero 
fundamentalmente de esta apreciación, 
porque creo que tanto los miembros de la 
colonia española, como los de la colonia 
árabe o de cualquiera después que han es­
tado en Chile durante largos años incor­
porados en diferentes actividades nacio­
nales, comercio o industrias, y han for­
mado su hogar aquí, en muchos casos al 
calor y el afecto con compatriotas nues­
tros, se hacen acreedores a los beneficios 
de esta legislación. Es decir, este benefi­
cio debe alcanzar a todos por parejo, sin 
que haya discriminación de ninguna natu­
raleza, esta disposición no debiera tener 
el carácter restrictivo que tiene, sino que 
el beneficio que en ella se establece, debe 
hacerse extensivo a todas las prsonas qu'e 
cumplan con los demás requisitos que in­
dica el proyecto. 

Señor Presidente, creo de estricta justi­
cio que la Honorable Cámara despache el 
proyecto de ley en discusión, porque los 
extranj eros a los cuales se pretende bene­
ficiar han esperado durante largos años 
que el Poder Legislativo llegue a perfec­
cionar una legislación de esta naturaleza. 

Es tal el vía crucis, señor Presidente, que 
han tenido que sufrir los extranjeros 
avecindados en Chile, trátese de ciudada­
nos de países de habla hispana o tráte­
se rle ciudadanos de otros países, que han 
querido dar a sn permanencia en Chile el 
carácter de definitiva, son tantas las difi­
cultades que se les han creado, que,' gene­
ralmente, han terminado por aburrirse, 
ante la tramitación de que han sido obje­
to en los organismos estatales. Hay que 
señalar, señor Presidente, que estas perso­
n-as han tratado de ejercitar este derecho 
después de haber cumplido el número de 
años ele residencia en Chile, que exige la 
ley. 

De ahí, señor Presidente, que, vistos el 
alto objetivo que se propone el proyecto y 
la importancia que tiene en sí, el Diputa­
do que habla anuncia lo va a votar favora­
blemente. 

N aela más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Be­
navides. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor De la Presa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor, Pre­
sidente, ~'o quisiera aclarar algunos con­
ceptos que expresó el Honorable señor 
Santandreu, quien, en esta ocasión, mani­
festó las mismas aprensiones que mani­
festara en la discusión del proyecto en su 
primer informe. 

La verdad de las cosas es que estas 
aprensiones, tal como Su Señoría lo dijo, 
fueron consideradas por la Comisión en 
su deba ie y, discutiéndose las indicacio­
nes correspondientes y lo expuesto por el 
Honorable señor Santandr.eu en la Cáma­
ra, es como se llegó a la redacción del ar­
ticulado definitivo que, en este momento, 
la Cámara está .debatiendo, para votarlo 
en seguida. 
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Como lo manifesté ya, si un grupo de 
personas de un país sudamericano' some­
tido a una dictadura o de cualquier país 
sometido a dictadura, quisiera nacionali­
zarse en Chile, le sería-' más fácil seguir 
el procedimiento actual. De manera que 
si algunos Gobiernos extranjeros tuvieran 
la intención de hacer penetraciones en 
nuestro país a través de la nacionaliza­
ción de súbditos de esos países residentes 
en Chile, sin duda que usarían el procedi­
miento actual, que es más rápido, cómodo 
y expedito y, al mismo tiempo; no obliga 
a la reciprocidad. 

Señor' Presidente, quiero manifestar a 
la Corporación que todos los temores que, 
frente a este proyecto asaltaban al Hono­
rable señor Santandreu, fueron considera-

- dos oportunamente. Por lo demás, la Co­
misión de Constitución, Legislación y J us­
ticia, de la cual forman parte juristas de 
primer orden, redactó estos artículos to-. 
mando en cuenta las observaciones de mi 
Honorable colega. Fue así como se estable­
ció el principio general dé la doble nacio­
nalidad. Al mismo tiempo, ~n la ley de 
nacionalización se fijarán los requisitos 
necesarios para poder solicitar este bene­
ficio y la forma en que se estabiecerá la 
reciprocidad. De ma~era que, si esta re­
forma constitucional es aprobada en este 
momento por la Honorable Cámara, ello 
no significará que mañana mismo o pasado 
mañana, u-na persona podrá nacionalizarse 
en Chile, porque falta todavía modificar 
la ley de nacionalización, en la cual se fi­
jará, repito, la forma de reciprocidad y 
las nuevas exigencias a las personas que 
pretendan optar a este beneficio. 

De modo que todos los debates que gi­
ran alrededor de los sistemas de Gobierno 
de los países continentales o extraconti­
nentales no tienen mayor valor en este 
momento. En' cambio el problema mismo 
de la doble nacionalidad yla conveniencia 
de establecer este principio ha quedado 
plenamente confirmado tanto en la discu­
sión habida en el primer informe del pro-
yecto como en este debate. ' 

Por este motivo, yo creo que este pro­
yecto debe ser aprobado en esta sesión por 
la mis~a unanimidad con que lo fuera du­
rante la discu~ión general. 

Señor Presidente, se ha hecho men­
ción ... 
,El señor ESPINA.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Honorable Diputado, el HOIJ.orable señor 
De la Presa no puede conceder interrup­
ciones porque está haciendo uso d~ una 
que le fue concedida. 

Puede continuar el Honorable señor De 
la Presa. 

El señor DE LA PRESA.~Señor Pre­
sidente, durante la discusión habida en el 
primer informe del proyecto, destaqué, en 
forma tal vez un poco lata, los beneficios 
que se concedan a los españoles residentes, 
los cuales podrían nacionalizarse en nues­
tro país sin la renuncia de su propia na­
ciona1idad, renuncia que, como 10 han com­
prendido todos los Honorables Diputados, 
y lo han destacado en estos momentos los 
Honorables señores Pumarino y Espina, 
es vejatoria. 

El señor ESPINA.-¿Meconcede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DE LA PRESA.--;-No puedo 
dar interrupciones, Honorable colega, por­
que estoy haciendo uso de una. 

El señor CARMÓNA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Be­
navides. 

El señor BENAVIDES.-He concedidc;> 
una interrupción al Honorable señor Es­
pina, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Bena­
vides, tiene la palabra el Honorable señor 
Espina. . 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
me voy a referir especialmente a las obser­
vaciones del Honorable señor Adán Puen­
tes, en el sentido de que ,no encuentra nin­
gún inconveniente en que se mantenga la 
frase "y estados americanos", que he soli­
citado de la Honorable CáIl!ara sea supri-
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mida. En realidad, si queda en el proyec­
to esta frase, se favorecerá también a 
aquellas personas nacidas en Argentina y 
quiero hacer presente al Honorable señor 
Puentes que entre los argentinos nos va­
mos a encontrar con un gran porcentaje 
de "peronistas" o j usticialistas, los cuales 
segurament·~ nos van a traer complicacio­
nes. De manera que insisto en solicitar de 
la Honorable Cámara que sea suprimida 
esa frase y, en consecuencia, quede el pro­
yecto beneficiando nada más que a los na­
cidos en España. 

-Hablan varios seiiol'es D1'putados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Be­
navides. 

~l señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Echavarri. 

El señor CARMONA,.(Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Bena­
vides, tiene la palabra el Honorable señor 
Echavarri. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor PresÍ­
dente, con este proyecto solamente se pre­
tende considerar por el legislador la natu­
ral condición de hidalguía, honestidad y 
honor de la raza española, pero, de nin­
gún modo ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de votar el proyecto. 

Cerrado el debate. 
En conformidad con lo resuelto por la 

Corporación, corresponde tomar la vota­
ción en forma nominal. 

El señor ACEVEDO.-j Que se vote se­
paradamente, señor Presidente! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ya se ha pedido la di visión de la vota.­
ción, Honorable Diputado. 

Se votará separadamente la expresión 
"y estados americanos". 

El señor AQUEVEQUE.-Deseo hacer 

una consulta sobre la votación, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (ViceI)resir.1ent~). 

-Con la venia de la Sala, puede hacer 
uso de la palabra Su Señoría. 

El señor AQL'EVEQUE.-Desearía sa­
her si, al rechazarse las palabras "y es­
tadml americanos", del segundo informe, 
habría qne pronunciarse sobre la palabra 
"latinoamericanos", del primer informe; o 
sea, parece que no quedara otra alternati­
va, a los que desean que se mantenga la 
expresión "y estados latinoamericanos", 
que rechazar el artículo del primer informe 
y dejar el del segundo. 

El señor CARMO:NA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, cuando se rechaza 
el artículo modificado, se vota el artículo 
del primer informe. Esta no es la situa­
ción reglamentaria; por lo tanto, se vota·­
rá sepal'adamente la expresión "y estados 
americanos". 

En \'otación el artículo 19 sin la expre­
sión indicada. 

Se ha solicilado la votación nominal del 
artículo 19 . 

Como ha habido un extenso debate so­
bre este artículo, solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para revocar este 
acuerdo y para tomar económicamente la 
votación. 

El señor SANTANDRELT.-No, señor. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-~ o hay acuerdo. Se va a votar nominal­
me1lte el artículo 19 sin la frase "y estados 
americanos" contenida en la letra a). 

Esta frase se votará separadamente, in­
mediatamente después. 

El señor SANTANDREU.-No, señor 
Presidente. Lo que corresponde es votar el 
artículo tal como está en el segundo infor­
me; en seguida, votarlo con la modifica­
ción que consiste en suprimir la expre­
sión "y estados americanos". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se ha pedirlo la votación separada de 
esa frase. 

Se votará primero el artículo sin la fra-
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se; inmediatamente después, se efectuará 
la segunda votación -del artículo 'comple­
to- como lo ha expresado la Mesa. 

En votación nominal el artículo sin la 
frase. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma no­
'minal, dio el siguiente re.'mltado: por la 
afirmat'iva, 103 votos. Se abstuvo de votar , , 
un señor Diputado. 

-Votaron por la afirmativa los señores 
Acevedo, Ahumada, Alegre, Aqueveque, 
Ar~neda, Arellano, Barra, Barrueto, Be­
navides, Bolados, Bücher, Carmona, Cayu­
pi, Chelén,Corbalán, Corral, Correa La­
rraín, ,Cuadra, Cueto, David, De la Fuen­
te, De la Presa, Del Río, Durán, Echava­
rri, Egaña, Errázuriz ( don Jorge), Errá­
zuriz (don Carlos José), Espina, Espinoza, 
Flores, Foncea, Fuentealba, Galleguillos 
Vera, González Fernández, Gumucio, Guz­
mán, Huerta, Hurtado Echenique, Ibáñez, 
Illánes, Izquierdo, J aramillo, Jerez, Laffa­
ye, Larraín Vial, Lázcar, Lea-Plaza, Lira, 
Loyola, Martínez Camps, Martínez Martí­
nez Saravia, Martínez Urrutia, Martones, 
Maurás, Meléndez, Minchel, Miranda Ra­
mirez, Montené, Morales Adriasola, Mu,­
ñoz Horz, Musalém, Naranjo, Ojeda, Ola­
varría, Osorio, Oyarce, Oyarzún, Pales­
tro, Palma Vicuña, Pinto Díaz, Pizarro 
Herrera, Pizarro (don, Fernando), Poble­
te, Puentes García, Puentes Gómez, Puma­
rino, Ríos, RioBeco, Rivera Bustos, Rivera 
González, Rodríguez Lazo, Romaní, Rosen­
de, Salinas, Salum, Schaulshn, Sepúlveda 
Garéés, Sepúlveda Rondanelli, Serrano, 
Silva, Soto,Urcelay, Valdés Larraín, Val­
dés Riesco, Valdés Solar, Vial Letelier, Vi­
ves, Von Mühlenbrock, Weber, Zepeda y 
Zúñiga. 

Se abstuvo de votar el señor Santandreu. 
El' señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Aprobado el artículo 1 Q, sin la frase. 
Se va a votar separada'mente la frase: 

" . .. y Estados americanos". 
El señor ACEVEDO.-¿No se podría 

dar por rechazada con la misma votación, 
señor Presidente? 

El señor CARMONA (V)cepresidente). 
-Si le parece a la Sala se votará esta fra­
se en forma económica. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
No hay acuerdo. 

Se va a llamar a votara los señores Di­
putados, en forma nominal. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo hacer una 
consulta. 

El señor CARMONA (Vicepres~dente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Puen­
tes. 

No hay acuerdo. 
El señor OLA V ARRIA.-¿ En qué for­

ma vamos a votar, señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Los señores Diputados que acepten 

la agregación de la frase deben votar afir­
mativamente. 

El señor LEA-PLAZA.-¿Qué frase? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-"y Estados americanos". 
En votación la frase. 
-Du,rante la votación .. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el- Honol'able. señor 
Aqueveque por cinco minutos. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, deseamos hacer presente que, en 
esta votación, debemos limitarnos, regla­
mentariamente, a elegir entre dos alter-

, nativas: agregar en el artículo 1 Q, la fra. 
se: " ... y Estados americanos ... ", con lo 
cual incluímos, en esta disposicion, a todo 
el continente americano comprendido en­
tre los dos polos; o, sencillamente, renun­
ciar a la posibilidad de otorgar la nacio­
nalidad chilena a los ciudadanos que no 
hayan nacido en España. 

N uestro planteamiento no concordaba 
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con ninguna de estas dos posiciones; y así 
lo expresaron nuestros representantes en 
la Comisión respectiva. Sin embargo, en 
este momento, tenemos que decidir entl'e 
ambas. 

No puede, nuestro partido, reconocer 
y conceder igual derecho a los nacidos en 
España u otro país latinoamericano, y a 
los ciudadanos de Estados Unidos, cuyas 
leyes y costumbres consagran la discrimi­
nación racial, y donde sabemos también, 
que nosotros, por tener el rostro más mo­
reno, somos considerados socialmente in-
feriores. . 

Como nuestro deseo era reconocer este 
derecho a todos los nacidos en países la­
tinoamericanos, idea que fue desestimada 
por la mayoría de la Comisión, aunque 
nos duela hacerlo en este momento, vota­
remos negativamente esta frase, no con la 
intención de desairar a los países ubica­
dos de México al sur, sino como expresión 
de formal protesta por la discriminación 
racial que existe en Estados Unidos. Es 
esto lo que quería aclarar. 

El señor VALDES LARRAIN.-j Su 
Señoría discrimina en estos momentos! 

El señor SALUM.-j No porque discri­
minen los americanos vamos a discriminar 
nosotros! 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la.palabra, por dos minutos, Su 
Señoría. 

El señor BEN A VIDES.-Señor Presi­
dente, como acaba de observar mi Hono­
rable colega señor Aqueveque, a la Hono­
rable Cámara no le queda otra alternati­
va que votar esta frase que incluye en la 
Reforma Constitucional a todos los Esta­
dos americanos, aceptándola o rechazán­
dola. Los Diputados agrarioalobristas, en 
general, señor Presidente, preferimos, en 
este evento, que se incluya a todos los paí­
ses de América, a que se haga discrimina­
.ción en un orden que podría resultar odio­
so. Así, en vez de conseguir reciprocidad 

en esta materia, con los países de Latino­
América, como es la aspiración de la ma­
yoría de esta Honorable Cámara, vamos a 
conseguirla, exclusivamente, con los espa­
ñoles. 

N os parece preferible, señor Presiden­
te, ante esta alternativa, señalar un crite­
rio positivo, es decir, votar por que se in­
cluya a todos los países de América, ya 
que, evidentemente, habrá oportunidad, 
cuando se establezcan convenios y acuer­
dos, de contemplar y señalar positivamen­
te las bases fn qué edificar la reciproci­
dad y todos los defectos y peligros. En ge­
neral, señor Presidente. tendremos opor­
tunidad de discutir todos los aspectos que 
nos parezcan convenientes, cuando corres­
ponda aprobar particularmente las leyes 
respectivas. Pero como un precedente, nos 
parece más positiva la posición general 
que hemos señalado. 

Voto que sí. 
El señor PALMA VICUÑA.~Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

:-Tiene la palabra, por dos minutos, el 
Honorable señor Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.-Señor 
Presidente, los Diputados de l,a Federa­
ción Socialcristiana consideramos que es­
ta iniciativa legal satisface una necesidad 
{le acercamiento ent,re los pueblos ameri­
canos, que es profunda, sentida y conve­
niente. 

y vemos en ella, no una mera expresión 
de palabras -como usualmente se hace 
- sino una manifestación concreta, in­
corporada en la ley, del deseo de que este 
acercamiento se transforme realmente en 
un principio de unidad entre los pueblos 
americanos. Pu.eden, otras naciones, señor 
Presidente, tener actitudes, frente a los 
problemas humanos, distintas a las nues­
tras; pero, precisamente, porque estamos 
actuando en función de principios demo­
cráticos y de ideas cristianas, es que se 
hace más necesario que nunca ir, desde ya, 
creando en América Latina la convicción 
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de que los pueblos americanos tienen que 
unir sus políticas y sus economías para 
salvar su cultura 'e influir en el mundo. 
Por esta razón, a pesar de que puede ha­
ber errores en otras partes, que no justi­
fican en absoluto posiciones egoístas de 
nuestra parte, es que todos los Diputados 
de la Federación Social Cristiana, en esta 
ocasión, votamos afirmativamente este 
proyecto de ley. 

El señor FLORE S.-No convenció a 
nadie. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Señoría tiene la,palabra por dos mi-

I 

nutos. ¡ 
El señor PIZÁRRO (don Abelardo.).­

Seré muy breve, señor Presidente.' 
Deseo manifestar que los Diputados li­

berales estamos votando en contra de la 
frase, pero rechazamos los fundamentos 
aducidos por el Honorable señor Aqueve­
que. Estamos en total desacuerdo con el 
planteamiento expuesto por Su Señoría. 

Voto que no, señor Presidente.' 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

_Tiene la palabra. Su Señoría por dos 
minutos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Hago presente que se está votando 
la frase que dice "y Estad~s americanos". 
Si, de acuerdo con el resultado de la vota· 
ción, esta frase debe suprimirse, el artícu­
lo quedaría mal redactado, a menos que se 
autorizara, a la Mesa para colocar en sin­
'guIar la frase "en esos países". De lo con­
trario, el precepto ,que daría así: "No se 
exi'girá esta renuncia respecto de los na­
cidos eJl España y siempre que en esos 
países se conceda el mismo beneficio a los 
chilenos" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

La Mesa había considerado la situa­
ción a que se refiere Su Señoría ~ iba a 

pedir que, en caso de rechazarse la inclu­
s-ión de la frase, se la facultara para re­
dactar el artículo en la forma propuesta 
por Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Estoy perfectamente de acuerdo con 
lo expuesto p<?r el señor Presidente, e iba 
a formular indicación en tal sentido, pa­
ra que se redactara en buena forma el ar­
tículo en el caso de aprobarse esta indica­
ción para suprimir la frase. 

Voto que no. 
-Practic{Lda la 'votación en forma no­

minal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatii>a, 46 vot.os .. por la negativa, 48. 
Hubo 3 abstenciones. 

-Votaron por la afirmativa los seño­
res Ahumada, Barrueto, Benavides, Bo­
lados, Bucher, Carmona, Correa Larra­
ín, De la Fuente, Durán; Errázuriz (don 
Carlos José.), Foncea, Fuentealba, Gumu­
cio, Guzmán, Hurtado Echenique, Ibá­
ñez, Laffaye, Larraín Vial, Láscar, Lea­
Plaza, Lira, Maurá~, Meléndez, Miranda, 
Morales Adriasola, Muñoz Horz, Mu­
salem, Ojeda, Olavarría, Palma Vicu­
ña, Pinto Díaz, Puentes Gómez, Ríos, Rio­
seco, Rodríguez Lazo, Salum, Schaulsohn, 
Sepú}veda Rondanelli, Serrano, Soto, Ur­
celay, Valdés Larraín, Vald~s Riesco, Von 
Mühlenbrock, Weber y Zúñiga. 

-Votaron por la negativa los señores 
Ace\fedo, Alegre, Aqueveque, Araneda, 
Arellano, Barra, Chelén, Corbalán, Co­
rral, Cuadra, Cueto, David, Del Río Gun­
dián, Echavarri, Egaña, Espina, Flores, 
Galleguillos Vera, González Fernández, 
Huerta, Illanez, Izquierdo, J aramillo, J e­
rez, Martínez' Martínez, Martínez Sara­
via, Martínez Urruti.a, Martones, Minchel, 
Naranjo, Osorio, Oyarce, Palestro, Piza­
rro (don Abelardo), Pizarro (don Fer­
nando), Poblete, Puentes García, Pumari­
no, Rivera Bustos, Romaní, Rosende, Sa­
linas, Sepúlveda Garcés, Silva, Valdés So­
lar, Vial Freire, Vial Letelier. 

Se abstuvieron de votar los señores Ca­
yupi, Elgueta y Zepeda. 

, 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la inclusión de la frase. 

Si le parece a la Sala, la Mesa quedará 
facultada para dar a este artículo la re­
dacción correspondiente. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor BARRA.-¿Cómo'! ¡,No hay 

acuerdo? 
-Hablan va1'ios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SEPULVEDA GARCES.­

Debe dársele la redacción adecuada al ar­
tículo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
j No dejen en ridículo a la Cámara! 

El señor CARMONA (Vicepresidente): 
-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Honorable Cámara, a fin de facultar a 
la Mesa para dar una redacción adecuada 
al artículo 1 Q del proyecto. 

Acordado. 
En votación el artículo 29. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votará en forma ~conómica. 
Acordado. 
De acuerdo con lo resuelto por la Hono­

rable Corporación, corresponde votar este 
artículo 29 sin la frase "y Estados ameri­
canos", que figura en la letra a) de dicha 
disposición. 

En votación el artículo 29, sin esta fra­
se. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo sin la frase indica­
da. 

Acordado. 
El señor RIVERA BUSTOS.-¿ Con flué 

quórum, señor Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No se requiere quórum especial, Hono­
rable Diputado. 

Terminada la votación del proyecto. 

12.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

13.-GRA VE SITUACION PRODUCIDA POR LA 

SEQUIA EN LAS PROVINCIAS DE ATACAMA 

y COQUIMBO.-MEDIDAS QUE CONVIENE 

ADOPTAR PARA RESOLVERLA.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. , 

En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité LiberaL 

El señor CORRAL.-Piclo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORRAL.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: En más de una opor­
tunidad, en la Legislatura Ordinaria del 
año pasado, tuve ocasión de referirme a la 
grave situación que crearía en las provin­
cias de Atacama y Coquimbo, la prolonga­
da sequía que entonces se iniciaba y que, 
por su rigor, amenazaba con desquiciar su 
economía y acabar con gran parte de sus 
fuentes naturales y ordinarias de recur­
sos. 

Al respecto, me permití solicitar reite­
radamente del Ejecutivo la adopción de 
una serie de medidas, algimas suscepti­
bles de ejecución inmediata, otras de rea­
lización más larga, pero todas urgentes e 
indispensables, y que consideré lai'! míni­
mas que las proporciones del fenómeno 
exigía intentar para tratar de solucionar, 
aunque sólo hubiera sido en algo ese esta­
do de cosas, y para impedir 0, por lo me­
nos, mitigar sus ul:teriores perniciosas 
consecuencias. 

Es 8ensible, verdaderamente, que el Su­
premo Gobierno no haya prestado la de­
bida atención a mis palabras, porque hoy 
debemos lamentar una violentísima agudi­
zación de todaR las manifestaciones clima­
:tolúgicas adversas que se auguraban para 
la zona y, como consecuencia, un quebran­
tamiento económico mucho mayor que el 
que se veía venir. 

En brevísimo plazo, la desolación se ha 
extendido velozmente en los campos, se 
han paralizado las actividades agrícolas y 
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mineras en muchas partes, y en todos los 
habitantes existe el convencimiento de que 
se enfrentan a un porvenir aciago_y lleno 
de incertidumbre, por el notable abandono 
en que se ha dejado a la región. 

Insisto como lo hiciera antes, en que el , , 

probJema de las provincias de Atacama y 
Coquimbo es esencialmente económico, y 
que no se trata todavía, felizmente,de al. 
go que deba solucionarse con "olla~ del po-

- bre", o con el reparto caritativo de alimen­
tos o de vestuario para los menesterosos. 

Se trata de que las faenas agrícolas y 
mineras deben desenvolverse en condicio­
nés cada vez más difíciles y anticomercia­
les; que se está produciendo un desplaza­
miento desordenado 4e brazos y de capi­
tales hacia actividades que, desde un pun­
to de vista de estricta creación de rique­
zas, no son productivas; que el elemento 
emigra y abandona de un modo creciente 
el cuftivo de tierras y los trabajos de mi­
nas que son imposibles de efectuar sin 
agua suficiente. La zona entera se debate 
en una crisis social y económica tal que, 
por la dureza que muestra en lo que no' 
son sino sus comienzos, no cabe duda 
que ha de transformarse en corto término 

, 'en un ciclo depresivo de tremenda violen­
cia para el norte y para el país entero. 

N o obstante sus"· alarmantes contornos, 
esa misma característica esencialmente 
todavía el problema, hace posible que él 
económico que, como he dicho, presenta 
aún pueda ser solucionado mediante la 
pura adopción de medidas también eco­
nómicas, a condición, claro está, de que 
sean apropiadas y eficaces. 

Ya el año pasado insinué algunas, que 
no han perdido, por cierto, actualidad: De­
be irse, lo más pronto posible en auxilio 
del ganado que está muriendo por falta de 
alimentación, facilitando, al efecto, me­
diante la rebaja de tarifas ferroviarias, 
la concesión de créditos para ese' preciso 
objeto y otras medidas que procedan,que 
efectivamente llegue forraje a la región. y 
que las masas de animales puedan trans­
porta!,se hasta lugares de pastos. 

Para absorber la desocupación que pro­
duce la cada día menor actividad agrícq­
la, es indispensable impulsar )a ejecución 
de obras públicas, como la construcción y 
reparación de escuelas; caminos y obras 
hidráulicas, particularmente en lugares 
donde la cesantía es más notoria, o, res­
pecto de las últimas, donde la necesidad 
de agua es más urgente. 

Comprendo que dentro de la planifica-
, ' 

ción géneral de las obras públicas en el 
país, la construcción de ellas está y debe 
estar sujeta a prioridad en su .realización, 
pero me parece que en el orden que mar­
que ésa prioridad, debe también ser con.,. 
siderada y ponderada en forma eficiente, 
la urgencia que hay de llevarlas a cabo 
primeramente y sin dilación en zonas que, 
como aquella a que me estoy refil"iendo, 
sufren emergencias que justifican sobra­
damenté cualquier cambio en programas 
de trabajo hechos anteriormente, cuando 
no se tenía conocimiento de las eventuali­
dades que habrían de producirse en algu­
nas de las regiones para las cuales la pla­
nificación ha sido. elaborada. 

Para resolver el problema habitacionaI, 
que es en la zona antiguo, pero que, ja- . 
más tuvo la sombría magnitud que le han 
dado las circunstancias presentes, debe 
realizarse un amplio programa de cons­
trucción de casas, por medio de la Corpo." 
ración de la Vivienda y con. la colabora­
ción de las diversas cajas de previsión y 
del Servicio de Seguro Social. 

Para ayudar y orientar a la economía 
privada., liberar a la zona del alza de tri­
butos que actualmente se estudia, por un 
período prudente, y a fin de desviar hacia 
la industria extractiva los capitales que 
hoy no tienen empleo en una ex-plotacién 
agrícola disminuída y escasa, es preciso 
fomentar la pequeña minería, es~ablecién­
dose la rebaja de los depósitos de impor­
tacion, el no pago de los derechos de in­
ternación y otras franquicias para todos 
aquellos elementos que, como las maqui­
narias y los medios de transportes, favo­
recen la mecanización de las faenas y po-
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sibilitarían la explotación de yacimientos 
que son comercialmente inexplotados en la 
actualidad con los medios en uso. 

Es necesario, para terminar con la _~i­
tuación actual y prevenir su repetición én 
el futuro, apurar la aplicación del plan 
agrario y de transportes de ocho años, en 
la parte que corresponde a las provincias 
de Atacama y Coquimbo, dando rápida 
aplicación a lo que ese plan tenga de rea­
lizable en materia de regadío. 

Las medidas que he señalado f\on tólo 
algunas de las muchas que la apurada cri­
sis por que atraviesan las provincias del 
norte aconseja tomar sin demora y, al 
enunciarlas, he querido demostrar que el 
Ejecutivo tiene medios y atribueiones 
bastantes para conjurarlas. Al mismo 
tiempo, creo que la mención de algunas 
de las medidas por adoptarse, deja más en 
claro la verdadera naturaleza del proble­
ma que debe resolverse. 

Por su solución claman todos los días la 
prensa de la zona y sus habitantes. Cuan­
tos con la gravedad de estos problemas 
habrán de coincidir con el Diputado que 
habla en que, incluso se justificaría q,te el 
Supremo Gobierno declarara ciertos lu~ 
gares de esas provincias zona ae calami­
dad pública, a fin de poder auxilia~los me­
diante el empleo de los recursos qu~ se re-
8ervan en el presupuesto para rasos f!X­

tremas. 
Solicito del señor Presidente se ~irva 

recabar el asentimiento de la Honoraole 
Cámara para dirigir oficio en su nombre 
a S. E. el señor Presidente de la Repúl)lica 
y a los señores Ministros de Estado que 
corresponda, dándole cuenta de mis ob­
servaciones. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
mo no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor CORRAL.-y del Comité Li­
beral, señor Presidente. 

El· señor DURAN (Presider.te). -Asi 
se hará, Honorable Diputado. 

14.-INCENDIO OCURRIDO EN LA MUNICIPA­

LIDAD DE VALDIVIA.-PRESENTACION DE UN 

PROYECTO DE ACUERDO 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan siete minutos al Comité Lib~ral. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, la representación 
parlamentaria de Valdivia presentará, en 
unos minutos más, un proyecto de acuer­
do, suscrito por varios Comités, en el cual 
solicita la venia de la Honorable Cámara 
para que se considere el incendio que afec­
tó a la Ilustre Municipalidad de Valdivia, 
como una calimidad pública, y se pida, por 
lo tanto, a Su Excelencia el Presidente de 
la República, que gire una suma determi­
nada con cargo al dos por ciento constitu­
cional, que establece el número 10 del ar­
tículo 72 de nuestra Carta Fundamental. 

El señor FONCEA.-Así se van a in­
cendiar casi todas las Municipalidades. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-. 
do) .-Sería una lástima que la desgracia 
ocurrida a)as Ilustres Municipalidades de 
Santiago y Valdivia alcanzara también a 
otras Corporaciones Edilicias. 

El señor FONCEA.-Sí, por que les van 
a tener que regalar los fondos ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Foncea, ruego a Su Seño­
da se sirva guardar silencio. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, lamento que el 
Honorable señor Fo11cea tenga este crite­
rio para apreciar estos hechos. Me parece 
que su observación no es seria. 

Señor Presidente, ruego a la Honora­
ble Cámara que el proyecto de acuerdo a 
que me he referido sea votado en esta se­
sión. 

El señor DURAN (Presidente) .-Aún 
no llegado a la Mesa el proyecto de acuer­
do, Honorable Diputado. 



SESION 22~, EN MARTES 26 DE JUNIO DE 1956 1345 

El señor PUENTES (don juan Eduar­
do) .-Está en poder del Honorable señor 
Palma Vicuña, quien, en este momento, 
lo hace llegar a la Mesa. 

El sellor . DURAN (Presidente).-No 
hay núm,ero en la Sala para tomar acuer­
dos. 

El señor PUENT.ES (don Juan Eduar­
do) .-Ruego a Su Señoría que recabe el 
aséntimiento de la Cámar~, en cuanto ha­
ya número, para vota't el proyecto de 
acuerdo en la presente sesión. 

El señor DURAN (Presidente) .-Muy 
bien. 

15.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION PA­
RA EL PERSONAL FERROVIARIO DE LA CIU­

DAD DE VALDIVIA.-PETlCION DE OFICIO 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Señor Presidente, hace algunos 
días, el Honorable señor Palma Vicuña se 
refirió a l~ desidia o negligencia de parte 
de la Caja de 'Previsión de los Ferrocarri­
les del Estado para iniciar los trabajos de 
construcción de u~a población en Valdi­
via. 

Sobre este particular, debo expresar 
que, en la ciudad Q-e Valdivia, se ha des­
pertado un movimiento de opinión entre 
los elementos ferroviarios en servicio y los 
jubilados, quienes han hecho presente que 
la Caja de Previsión de los Ferrocarriles 
del Estado ha dispuesto la concesión de 
préstamos personales a sus imponentes, 
por sumas equivalentes a varios millones 
de pesos, en circunstancias de que, escu­
dándose en la falta de fondos, ha posterga­
do, desde hace muchos años, la construc­
ción de una población para el' personal fe­
rroviario de esa ciudad. 

El sitio se compró, hace seis o siete 
años, y, en parte está urbanizado. Hace 
poco, vino a Santiago una comisión de ve­
cinos de Valdivia, integrada por miembros 
del Comité de Adelanto y Progreso de esa 

. dudad. Ella se entrevistó con varios par­
lamentairios valdivianos y c<;m el Vicepre-

sidente de la Caja de Previsión de los Fe­
rrocarriles. Este último les manifestó 
que no se pudieron iniciat estos trabajos 
el año pasado, porque no se contaba' con 
fondos, pero, en cuanto se estudiaran' los 
prosupuestos del año actual, se consulta­
rían los fondos para "la construcción de di-
cha población. 1 

Sin embargo, hasta la fecha, tal como 
lo hizo presente el Honorabble. señor Pal­
ma Vicuña, la construcción se ha venido 
postergando lo que ha producido un pro­
fundo malestar. 

Pido, señor Presidente, que se dirija 
oficio al señor Ministro del ramo con el 
objetQ de que informe a la Cámara sobre 
cuál es la causa de que se haya dilatado, 
hasta este momento, la destinación de los 
fondos necesarios para la construcción de 
la población ferroviaria de Valdivia, y, 
en cambio, se hayan destinado varios mi­
llones de pesos a conceder diversos présta-
mos a los imponentes. , 

Si no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, solicito, séñor Presidente, que 
se envíe el oficio, en nombre del Comité 
Liberal. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre del Comíté 
Liberal... 

La señora LAFF AYE.-Y del Comité 
Acción Renovadora de Chile . 

. El señqr WEBER.-Y del Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor PALMA VICU~A.-Y del Co­
mité Unido, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- ... y 
de los Comités que lo han solicitado. 

16.-SITUACION CREADA AL PERSONAL TEC-' ' 
NICO DEL DEPARTAMENTO TECNICO AMERI­
CANO DE COOPERACION AGRICOLA.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- Le 
quedan tres minutos al Comité Liberal. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-

" 
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do) .-Se los hemos c~didos al Honoral?le 
señor Montané. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Liberal, tiene la pala­
bra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.-Señor Presiden­
te, haciendo uso del corto tiempo que res­
ta al Comité Liberal, que ha tt>nido la gen­
tileza de cedérmelo, quiero expresar que 
en la provincia, de la cual represento dos 
departamentos, se ha producido una ver­
dedarera alarma por la situación que SP. 

está produciendo al personal del Departa­
mento Técnico Interamericano de Coope­
ración Agrícola. 

La provincia de Ñuble y todas las regio­
nes vinculadas con el Plan Chillán han 
tenido, durante estos años, plena fe en que 
la producción agrícola será incrementada 
y en que Ñuble, especialmente, proveerá 
de alimentación a los centros indus1 rialeFl 
de Concepción, que tienen qUe llevar, des­
de muy lejos, estos artículos para la po­
blación de toda esa zona. Pero ahora, se-

. ñor Presidente, se está produciendo una 
difícil situación: los funcionarios del De­
partamento Tecnico Interamericano de 
Cooperación Agrícola, designado con la si­
gla "DTICA", están renunciando, porque 
sus remuneraciones han q!lerlado muy por 
debajo de las que, en general, perciben 
funcionarios técnicos profesionales y más 
los que tienen tan altas responsabilidades 
en la producción de una vasta zona. 

N osotros, los que actuamos en Ñuble, 
vemos, con verdadera alarma, que, quie­
nes recurren a.l "DTICA" para consti1tas 
y experimentaciones, reformas y traba­
jos agrícolas, se encuentran con una falta 
total de personal que pueda aten<ier e~)tas 
labores, que son arduas y pesadas que re­
quieren tecnicismo y ~implios conoeimipn­
tos de las condiciones en que deben des­
arrollarse. 

Ya otro Honorabble cúlega se había re­
ferido a este mismo problema en la Ho­
norable Cámara, por lo que, en atención a 
que me resta sólo un minuto del tiempo 

concedido, no puedo siquiera referirme a 
él en toda su importancia y magnitud. 

Me limitaré, pues, señor Presidente, a 
solicitar que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Agricultura, para que lo haga 
llegar donde corresponda en nombre del 
Diputado que habla, si no hay número en 
la Sala para enviarlo en nombre de la Cá­
mara a fin de que, a la mayor brevedad, 
se ponga remedio a esta situación y no se 
siga dejando huérfano de personal 1;écni­
co al Departamento Técnico Interamerica­
no de Cooperación Agrícola. En esta for­
ma, no se paralizará el plan de produccióll 
agrícola de toda esa provincia y se servirá 
en forma efectiva a la -economía nacio­
nal., 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

17.-CONSTRUCCION DE UNA BODEGA DE 

CARGA EN LA ESTACION FERROVIARIA DE 

SAN CARLOS, PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor MONTANE.-Señor Presi­
dente, también deseo referirme, en estoB 
breves minutos, a otro problema que afec­
ta a la agricultura, especialmente en el 
departamento de San Carlos. 

Hace tiempo, a petición del Diputado 
que habla, se aprobó un proyecto de acuer­
do para solicitar al señor Ministro de 
Obras Públicas que intercediera ante la 
Direccción General de Ferrocarriles, c~m 
el objeto de que se construyera una bode­
ga de carga en la estación de San Car­
los. 

Pues bien, señor Presidente, ,a pesar 
de la respuesta ,favorable que se obtuvo, 
han pasado casi dos años, y la bodega de 
carga no se ha construído, lo que ha pro­
ducido inmensos perjuicios a la agricultu­
ra y a todos los productores de esa zona, 
que, durante estos meses, se ven obligados 
a mantener sus productos en los patios de 
la estación ferroviaria de San Carlos, sin 
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poder ponerlos a cubierto de la inclemen­
cia del tiempo. 

Por este motivo, señor Presidente, soli­
cito que se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para expresarle cuánto 
se perjudica, con la deficiencia anotada, 
toda la zona productora de San Carlos y 
cuánto pierden los productores, año a año, 
al lleval; sus cosechas al recinto de la es­
tación de San Carlos, donde se pudren por 
efecto de las lluvias. Es necesario que se 
consulte, como estaba determinado por la 
Dirección General de Ferrocarriles, la 
constrllCt!ión de una bodega de carga que 
dé amplio resguardo y seguridades de 
buena conservación a los productos de esa 
rica zona. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio, en nombre de Su Seño­
ría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

IS.-DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO FERRO­

VIARIO DE LOS TRENES DE LA RED SUR, ES­

PECIALMENTE EN LA PROVINCIA DE OSOR-

NO.-PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 

. Agrario Laborista. 
El sepo!' GUZMAN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor GUZMAN.-+.Señor Presidente, 

en atención a diversas peticiones que he 
recibido de la zona que tengo el honor de 
representar en esta Honorable Cá~ara, 
desQo protestar por ,el mal servicio ferro­
viario de la red sur y, muy particular­
mente, por el servicio de los ferrocarriles 
en los trenes directos a Puerto Montt, que 
sirven, precisamente, a la provincia que 
represento. 

También'deseo protestar por la falta de 
puntualidad en las salidas que existe, en 
10& Ferrocarriles, en la venta de los pasa-

jes y reserva de camas en los coches dor­
mitorios vacíos y que hay que recurrir al 
antiguo sistema de gráfificación extraor­
dinaria para conseguir un departamento, o 
cama en algún vagón. 

Pero, señor Presidente, donde la situa­
ción ya llega al' colmo, es en los precios 
prohibitivos que estan cobral!do, en . el 
"Rápido" al sur, a todas aquellas perso­
nas que, al sur de Osorno, quieren hacer 
uso de este tren. Tengo a la vista un reci­
bo de una oficina ferroviaria, en el cual 
se acredita que ella ha percibido la suma 
de dos mil veinticinco pesos por un pasaje' 
de Purrunque a' Osorno. O sea, por una 
distancia de cuarenta y dos kilómetros, se 
les cobra a todos los pasajeros,' por dere­
cho a la detención 'del tren, por el pasaje, 
por el derecho de asiento, de expreso, y el 
de kilometraje, la suma de dos mil veinti­
cinco pesos. 

Con estas tarifas, señor Presidente, no 
se hacE! otra cosa que ahuyentar al públi­
co que necesita usar de los Ferrocarriles, 
los cuales deberían prestar un servicio ex­
traordinariamente útil, sobre to<Jo en esa 
zona, por donde apenas pasa un tren al 
día. I 

El señor PUENTES ( don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor GUZMAN.-Con mucho gus­
to. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honprable señor Guzman. tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, como hay número 
en la Sala, en este momento, le ruego se 
sirva recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara, para que el proyecto de 
acuerdo sobre la Municipalidad de Valdi: 
via a que me refetí anteriormente sea 
tratado en el primer lugar de los proyec­
tos de acuerdo de la presente sesión. 

El señor DURAN' (Presidente) .-Soli­
cito el asentill}iento unánime de la Hono~ 
rabIe Cámara' para que el proyecto de 

'-.r 
,~ 
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acuerdo presentado por el Honorable Re­
ñor Puentes, don Juan Eduardo, ocupe el 
primer lugar de Ips proyectos de acuer­
do. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Ha sido representado por la repre­
sentación parlamentaria qe Valdivia. 

El señor FONCEA.-N o hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor 

Guzmán. 
El señor GUZMAN.-Señor Presiden­

te, le ruego se sirva solicitar el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para que, en su nombre, se dirija oficio ul 
señor Ministro de Economía, haciéndole 
presentes mis observa~iones, a fin de 'lue 
él, a su vez oficie al Director Gener,11 de 
los Ferrocarriles acerca de esta~ anoma­
lías que están sucediendo en los senicios 
a su cargo, y se ordene la detención del 
"Rápido" en las estaciones de Antilhu8 al 
sur. En esta forma, se podrá conseguir un 
servicio ferroviario normal en la provIn­
cia de Osorno, y la gente de la región po­
drá hacer uso de este tren. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-80li­

cito la venia de la Honorable Cámara, pa­
ra enviar, en su nombre, el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Guzmán. 

Un señor DIPUTADO.-No hay .. ~cuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Se enviará en nombre de Su Señoría ... 
El señor BENAVIDES.-Y del Comi­

té Agrario Laborista. 
El señor DURAN (Presidente).- ... y 

del Comité de Su Señoría. 

19."::"INCENDIO OCURRIDO EN LA MUNICIPA­

LIDAD DE VALDIVIA.-PREFERENCIA PARA 

TRATAR UN PROYECTO DE ACUERDO 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan diez minutos al Comité Agrario La­
borista. 

El señor vVEBER.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor WEBER.--Señor Presidente, 
solicito que recabe nuevamente el asenti­
miento de la Cámara para que se trate, en 
esta sesión, en el primer lugar de los pro­
yectos de acuerdo, aquel presentado por 
la representación parlamentaria de Val­
divia y que se refiere a la Municipalidad 
de esa ciudad. 

El señor DURAN (Presidente) .-So.li­
cito la venia de la Sala para tratar, en el 
primer lugar de los proyectos de acuer­
do, el proyecto a que se ha referido el Ho­
norable señor Puentes, don Juan Eduar­
do, relativo a la Municipalidad de Valdi­
via. 

Acordado. 

20.-POLITICA TRIGUERA DEL GOBIERNO 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
la prensa ha informado, a través de decla­
raciones oficiales del señor Ministro de 
Agricultura, que el Supremo Gobierno es­
tá empeñado en formular, cuando antes, 
una d~inida pohtica triguera. Creo que es 
imperativo hacer~o, para disipar el am­
biente de incertidumbre que se advierte, 
en estos momentos, entre los agricultores 
productores de trigo, y aún más, para que 
el propio Gobierno no se vea abocado a si­
tuaciones de hecho de extrema ~Tavedad, 
cuya solución no admite dilación. Para 
asegurar esto, me fundo en el hecho de 
que la producción del trigo y su indus­
trialización y comercialización son proce­
sos íntimamente ligados, y el consumo de 
la harina en forma de pan repercute ·en 
forma intensa en el bolsillo del consumi­
dor ... 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votación de los 
proyectos de acuerdo. A continuación, po­
drá continuar Su Señoría. 
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21.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DEMIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente).- El 
señor Prosecretario dará cuanta de algu­
nos cambios en Comisiones. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
Para llenar la vacante dejada por el fa­
llecimiento del Diputado señor Zárate, en 
la Comisión EspeCial de Deportes, se pro­
pone al señor Martínez Camps. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptará el nombra­
,miento del señor Martínez Camps. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 

señor Urrutia renuncia a la Comisión -de 
Agricultura y Colonización. Se propone 
en su reeJl!.plazo al señor Huerta. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala,,' se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 

señor Rivera, don Guillermo, renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al señor Se­
púlveda Garcés. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .-EI 

señor Silva Ulloa, renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Elgueta. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVÁR (Prosecretario).-EI 

señor Silva Ulloa renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Quintana. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reeIr).plazo. 

Acordado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Pizarro, don Abelardo, renuncia a la 
Comisión de Defensa Nacional. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Sile 
parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) ~-EI 

señor Correa' Letelier renuncia a la' Co­
misión de Palena. Se propone en su reem­
plazo ,al señor Hurtado, don Fernando. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
a ra Sala, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 

22.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor Y A V A'R (Prosecretario) .-EI 
señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho para las sesiones 
próximas: 

l.-Proyecto que prorroga el plazo pa­
ra efectuar la expropiación de los terre­
nos que constituyen la Población Yun­
gay; 

2.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de San Bernardo para contratar 
un empréstito; 

3.-Proyecto que transfiere al Fisco un 
edificio perteneciente al ex Instituto de 
Crédito Industrial con el objeto de desti­
narlo al funcionamiento del Trihunal Ca­
lificador de Eleccione~ y otros servicios; 

4.-Proyecto que modifica el artículo 
23 de la ley NQ 11.852, respecto del tiem­
po que los funcionarios de Carabineros 
puedan continuar percibiendo el sueldo 
de actividad mientras tramitan el expe­
diente de retiro; 

5.-Proyecto que concede un auxilio de 
cesantía extraO:rdinario a ,los empleados 
particulares que .ie encuentren tramitan­
do el expediente de jubilación, y 

6.-Proyecto que libera de derechos la 

'~ 
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internación de instrumentos de precisión 
destinados a la Congregación de los H~r­
manos Maristas con el objeto de dotar de 
un Gabinete de Física al Instituto "Alon­
so de Ercilla" de Santiago. 

23.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIOS Y SEN­

CIL~OS CON PREFERENCIA 

El señor YAVAR (Prosecretario) .·-La 
Honorable Cámara acordó considerar, en 
primer lugar, un proyecto de acuerdo pre· 
sentado por los señores Palma Vicuña, 
Puentes, don Juan Eduardo; Weber, se­
ñora Laffaye, y apoyado por los Comités 
Agrario Laborista, Radical y Liberal, que 
dice: 

"Considerando: 
Que la ciudad de Valdivia ha sido pro­

fundamente afectada por un siniestro que 
destruyó completamente el edificio de la 
Ilustre Municipalidad, la Biblioteca PÚ­
blica de la ciudad y numerosos servicios 
de utilidad pública que funcionaban en di­
cho ~dificio; 

Que las condiciones climáticas y las ne­
cesidades 'administrativas hacen urgen­
tísimo contar con un edificio adecuado y 
transitoriamente dotar a la Ilustre Muni­
cipalidad de elementos para poder funcio­
nar aunque sea provisoriamente; 

Que este hecho constituye la atención de 
una necesidad impostergable derivada c.e 
una calam~dad pública, por lo que S. E. el 
Presidente de la República puede usar de 
las atribuciones que le señala el artícúlo 
72, NI? 10 de la Constitución Política del 
Estado, esto es, girar con cargo al dos por 
ciento del monto de gastos que autoriza la 
ley general del presupuesto, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar a S. E. el Presidente de la Re­

pública que, con cargo al dos por ciento 
constitucional, se auxilie a la Municipali­
dada de Valdivia para la reconstrucción 
de su edificio totalmente destruído por un 
reciente siniestro". 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .--Hay 
oposición. 

El señor SERRANO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la declaración de obvio y senci­
llo del proyecto de acuerdo. 

--Durante la votación. 
El señor CORREA LARRAIN.-¿Con 

cargo a qué van a girar, si hay déficit fis-
cal? , 

El señor ACEVEDO.-¿Por qué no 
construyen el edificio los terratenientes de 
Valdivia? 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmati'i'a, 30 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .--La 
Honorable Cámara acuerda declarar sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sig1/iente resultado: por la 
afirmat'iva, 30 votos: }lo'r la negativa, 3. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

24.-SESION ESPECIAL PARA CONTINUAR LA 

DISCUSION DEL PROYECTO QUE CONCEDE 

B~NEFICIOS A LOS EMPLEADOS Y OBREROS 

QUE HAYAN CONTRA IDO LA SILICOSIS EN 

FAENAS MINERAS 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Los señores J aramillo, lllanes, Vial Lete­
lier, Zepeda, Pizarro, don Abelardo, Se­
púlveda Garcés, Peñafiel, Arellano, Puen­
tes, don Juan Eduardo, Errázuriz, don 
Carlos José, apoyados por los Comités Li­
beral y Conservador Unido presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
La necesidad imperiosa de despachar a 

la brevedad posible el proyecto de ley que 
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otorga beneficios especiales a los emplea­
dos y obreros que hayan contraido la sili­
cosis en faenas mineras, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar sesión el próximo lunes 2, de· 

julio, de 16 a 18 horas, para considerar 
este proyecto." 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
señor Secretario va a dar lectura nuevq,­
mente al proyecto de acuerdo en que so_o 
licita una sesión especial de la Honorable 
Cámara. . 

Debo hacer presente a la Sala que, de 
acuerdo con el Reglamento, las sesiones 
especiales acordadas por la Cámara, sólo 
podrán celebrarse en los mismos días y a 
distintas horas de las sesiones ordinarias. 
Por lo tanto, no se puede acordar la se­
sión en el día indicado en el proyecto de 
acuerdo. 

-El señor Prosecretario da lectura 
nuevamente al proyecto de acuerdo. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi­
"dente, que se celebre la sesión especial el 
día martes 3 de julio de 11 a 13 horas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se va 
a votar el proyecto de acuerdo con la mo­
dificación propuesta, esto es, para cele­
brar la sesión especial e"l día martes 3 de 
julio de 11 a / 13 horas. 

Ruego a Su Señoría mandar su indica-
ción por escrito a la Mesa. 

En votación. 
-Durante la votación. 
El señor AQUEVEQUE.-Sin perJUI­

cio del trabajo de las Comisiones, señor 
Presidente. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no ,hubo quórum. , 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a 'los señores Diputados no abs-

tenerse. ' 
-Durante la votación. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-'­
Señor Presidente, ¿ por qué no se cambia 
la hora de la sesión especial? 

El señor WEBER.-Que sé autorice el 
trabajo de las Comisiones" señor Presi­
dente. 

El señor HUERT A.-¿ Por qué no' se 
faculta a la Mesa para fijar el día y la 
hora de la sesión? 

El señor PUENTES (don .T uan Eduar­
do) .-¿ Por qué no se faculta a la Mesa, 
señor Presidente, para que, durante la se­
mana próxima, fije el día y la hora de la 
sesión pedida? 

El señor DURAN (Presidente) .-Esta­
rnos en votación, Honorable Diputado. 

-Practicada nuevam'ente la votación 
en forma económica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).--":' 
Han votado solamente veintisiete señores, 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se repetirá la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Repetida la votación por el sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 35 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Acor­
dada la sesión especial. 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
votación de proyectos de acuerdo. 

25.-POLITICA TRIGUERA DEL GOBIERNO.­

PETICION DE OFICIOS 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Weber. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
creo que es de fundamental importancia 
que se propenda, aunque parezca imposi­
ble, a bajar los costos de producción de 
dicho cereal. En este sentido, señalo que 
en el rubro abonos fosfatados ello es per­
fectamente posible, autorizando cuanto', 
ante;; la libre importación de ellos. Con­
juntamente deben tomarse las 'medidas 
complementarias para no perjudicar los 
legítimos derechos de la industria nacio-

, l~ 
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nal productora de esta clase de fertili­
zantes. 

En estos momentos, y por razones que 
ignoro, está prohibida la importación de 
abonos fosfatados; sin embargo, está au­
torizada la importación de fosforitas ex­
tranjeras que son la base para la elabo­
ración del fosfato "Reno", abono que, a 
través de este privilegio totalmente injus­
tificado, entra a competir con nuestro 
guano rojo, que es su equivalente. El costo 
de importación de dichas forforitas es de 
19 dólares la tonelada puesto en puerto 
chileno; y, por el solo hecho de elaborar­
las, proceso, por lo demás, sencillo, la in­
dustria productora del fosfato "Reno" lo 
vende en el mercado interno a $ 40.000 
la tonelada, con ley 30 ~/(. de anhidrido fos­
fórico. O sea, estando autorizada la im­
portación de dichas fosfol'itas y siendo su 
costo de 19 dólares la tonelada, dicha in­
dustria lo vende a SO dólares, que es el 
equivalente a $ 40.000 a cambio libre. 

Al margen de estas consideraciones eco­
nómicas, el fosfato "Reno" es insoluble 
en un 26% ; y, como su leyes de 30%, 
prácticamente tiene sólo un 4'/é de anhi­
drido fosfórico soluble, motivo por el cual 
es un abono absolutamente contraindica­
do para siembras de cereales. Deben em­
plearse únicamente para abono de empas­
tadas permanentes en que se disuelve y se 
apl'oveclJa lentamente. Y aún en esa for­
ma, su resultado, en relación a su precio, 
es muy discutible. 

Frente a este abono, cuya materia pri­
ma es importada, tenemos los abonos na­
cionales de leyes equivalentes, como los 
abonos mezclados, que cuestan ;1) 40.000 
la tonelada; los huesos molidos, abono de 
alta calidad que cuesta $ 45.000 la tonela­
da; el guano rojo (ley 20%, $ 23.500) 
$ 47.000; el "Bifos" importado, ley 40%, 
$ 52.000; el guano blanco, ley 2;'5 ji, 
$ 38.500; el fosfato "Melón", ley 20 %, 
$ 37.850; y el "Pelícano", de ley 20 %, 
$ 40.000. Todos esto abonos tienen anhi­
drido fosfórico altamente soluble, o sea, 
son asimilados en alto grado por las siem­
bras de cereales y cultivos forrajeros, de 

lo cual se desprende la manifiesta incon­
gruencia de las disposiciones referentes al 
fosfato "Reno" y a las prohibiciones de 
importación para fosfatos, que estoy ana­
lizando. 

En el abono en que mús salta a la vista 
la incongruencia de su prohibición de im­
portación es en el Fosfato "Bibos", cuyo 
costo, puesto tierra, con doble envase pro­
cedelltes dp Bélgica, es de 92 dólares la 
tonelada, que, a razón de un dólar de 
$ 550, s}üdl'Ía a $ 50.000 la tonelada, con 
fletes internacionales de Conferencia. Aún 
más, de traerse este mismo "Bifos" del 
Ma1'l'uecos Español, costaría 70 dólares, 
más 15 dólares por fletes, y seguros, o sea, 
costaría 85 dóla l'es. , 

Este abono se podría traer con dólares 
de COll\'enio con España, que tienen un 
precio de $ 440 que deben recargarse en 
tin 10~/é; o sea, su costo real es de $ 484. 
Multiplicand~ $ 4<"1 por 85 dólares, tene­
mos que el "Bifos" del Marruecos Espa­
fíol costaría puesto en puerto chileno 
$ ·11.1·10, Este abono tiene un 40% de an­
hidrido fosfórico altamente soluble, en 
tanto que nuestros abonos nacionales con 
un ~{)f( (le anhidrido fosfórico soluble, co­
mo el fosfato "Melón", el "Polícano", que 
hacen el grueso de la producción y consu­
mo del país, 'cuestan $ 40.000. En equi­
valencia de un idades de anhidrido fosfó­
rico, que es la parte que interesa, tenemos 
pues, que nuestros abonos nacionales cues­
tan exactamente el doble que los abonos 
importados. Hace una excepción a ellos el 
gueno rojo que, con 20 unidades, cuesta 
$ 23.500, ,r, hasta cierto punto, el guano 
blanco que, con 25 unidades y cierto por­
centa.ie dc' unidades orgánicas altamente 
valiosas, cuesta $ 38.500. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
solicita!' el asentimiento de la Sala inser­
tar el cuadro compativo de los costos por 
tonelada y de los costos unitarios de an­
hidrido fasfól'ico. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-No ha~' quórum para tomar acuerdos, 
Honorable Diputado. 

El señor WEBER.-De mi exposición 
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fluyen varios hechos perfectamente cla­
ros. En pr'imer lugar, el injústificado pri­
viÍegio de que goza la industria nacional 
productora del fosfato "Reno", cuya pro­
ducción, en mi concepto, no reporta nin­
gún o muy escaso beneficio al país o a la 
agricultura. 

En segundo lugar, que, en general, los 
precios de los abonos fosfatados son exa­
gerados comparados con los de todos los 
países del mundo que su precio actual es 
casi el doble del de los abonos importados, 
proporción que' varía según donde se ad­
quieran. 

En tercer lugar, que, en relación al an­
hidrido fosfórico, soluble y Su precio uni­
tario, es altamente beneficioso para la 
agricultura del país, decretar de inmedia­
to la libre importación de abonos fosfata­
dos como un medio de bajar los costos de 
producción del trigo, especialmente de Bío 
Bío al sur. 

Por último, estimo que es perfectamen­
te posible que se dicten disposiciones com­
plementarias para que, si se autoriza la 
libre importación, se resguarden debida­
mente los legítimos derechos de la indus­
tria nacional; insisto: nada más que sus 
legítimos derechos. . 

Y para terminar, señor Presidente, es 
sabido que las reservas de materia prima 
de minerales fosfatados que posee nuestro 
país son sumamente exiguas, como ya lo 
estableciera el informe de la Comisión de 
Vries; de modo que es desde todo punto 
de vista recomendable no agotar, nuestras 
existencias, que deben quedar para utili­
zarse sólo en casos de emergencia, máxime 
cuando se pueden traer mucho más bara­
tos del extranjero. La sangría que ello 
significaría en dólares se redituaría con 
creces a través de mayores rendimientos 
de trigo por mejor abono de dichos culti­
vos y otros. 

Solicito, ,señor Presidente, que mis ob­
servaciones sean trascritas a los señores 

,Ministros de Agricultura y Hacienda, en 
nombre del Gobierno de mi partido. 

Nada más, ' . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios a que Su Seño­
ría se ha referido, a los señores Ministros 
de Hacienda y de Agricultura, en nombre 
del Comité de su Partido ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Y en 
nombre del Comité' Conservador Unido. -, 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y en nombre del Comité Conservador 
Unido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan dos minutos al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor WEBER.-Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

26.-RELACIONES DlPLOMATICAS, COMERCIA­

LES Y CULTURALES DE CHILE CON LA UNION 

SOVIETICA y CON LOS PAISES DE DEMO­

CRACIA POPULAR.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor AHUMADA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ~ARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi­
dente, en muchas ocasiones, parlamenta­
rios chilenos han visitado la Un~ón Sovié­
tica y las Democracias Populares y han 
planteado en el seno de la opinión públi­
ca un problema que será siempre de pal­
pitante actualidad: la conveniencia o in­
conveniencia de que Chile reanude rela­
ciones diplomáticas, comerciales y ~ultu­
rales con aquellos países. 

Durante mi reciente estada en la Unión 
Soviética y en la República Popular de 
Bulgaria, tuve especial interés en conver­
sar con algunos dirigentes y con altos 
funcionarios de esos Gobiernos a fin de 
intercambiar ideas sobre este importante 
tema y traer algunas conclusiones al seno 
de este Hemiciclo. Actualmente, la Unión 
Soviética tiene un enorme movimiento co­
mercial y una sobreproducción agrope-' 
cuaria e industrial considerable. Por su 

, :,-~ 
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parte, las autoridades gubernamentales 
han manifestado su des~o, basado, ,lógica­
mente, en el mutuo interés, de intercam­
bial' productos y coexistir pacíficamente 
con los países occidentales, sea cual fuere 
el régimen político que sustenten. 

En conocimiento de estos hechos, creí 
necesario conversar con aquellos dirigen­
tes, tanto de la Unión Soviética como ele 
los países de democracia popular, que tu­
vieran en sus manos el comercio exterior. 
Con tal objeto solicité una entrevista con 
el Presidente de la Cámara de Comersio 
de la Unión Soviética, señor Mijail N es­
terov. 

La Cámara de Comercio de la Unión' 
Soviética es una institución con persona­
lidad jurídica que reúne en su seno a to­
dos los organismos del Estado que se de­
dican al comercio exterior de Rusia y de­
pende jurídica y administrativamente del 
Ministerio de Comercio de la Unión So­
viética. El comercio exterior de la Unión 
Soviética se realiza ya sea de Estado a 
Estado o entre el Estado Soviético y los 
particulares. 

Mis entrevistas estuvieron basadas en 
un sistema de preguntas y respuestas, 
cuya versión tengo escrita, porque he creí­
do más prudente tl'ael' el refle.io fiel de 
la opinión de los dirigentes a quienes en­
cuesté, en lo que concierne al interés que 
tenían en reanudar sus relaciones comer­
ciales con Chile y en general, con Latino 
América. 

Pregunté al señor N esterov lo siguien-
te: "¿ Qué opina, en su calidad de Presi­

. dente' del Comercio Exterior de la Unión 
Soviética, sobre el probable restableci­
miento de relaciones comerciales entI'(~ 

Chile y la Unión Soviética?". 
Contestó textualmente: "N osotros sa­

ludamos el fortalecimiento y las reanuda­
ciones de las relaciones comerciales con 
Chile y con todos los países de Latino 
América con los cuales actualmente no 
tenemos relaciones. Nuestro primer Mi­
nistro señor Bulganín, expuso nuestra ma­
nera de pensar en un discurso reciente en 

el que expresó que la Unión Soviética de­
sea comercial con todos los países del 
mundo, sin exclusión alguna". 

"-¿ Cuáles son las posibilidades de di­
cho intercambio, señor Presidente del Co­
mercio Exterior?" 

-Contestó: "Desgraciadamente, hay 
enormes limitaciones en la actualidad en 
el come!'cio con Chile y esperamos que 
éstas sean superadas en el futuro". 

,. i. Qué int erés tiene la Unión Soviética 
por comprar cobre y salitre chileno?" 

-Me contestó: "La Unión Soviética 
produce salitre sintético y tiene, en este 
rubro, exceso de producción, a tal punto 
que es un país exportador de salitre sin­
tético. Sin embargo, la compra de nitrato 
de sodio natural podría hacerse por vía 
de compensación. Nos interesamos, pre­
ferentemente, por el cobre en barras o 
en lámina~". 

-"¿ En qué forma pagaría estas adqui­
siciones la Unión Soviética" '? 

I • 1 --"En cnanto al pago, expreso e senor 
N estorov éste se haría al precio que ten­
gan los productos en el mercado. Se po­
dría realizar por el sistema de trueque, 
pero tampoco quedaría excluído el pago 
en moneda libre u otro signo monetario". 

-"¿ y qué productos podría ofrecer la 
Unión Soviética en dicho intercambio q" 

A esta pregunta contestó: "La Unión 
Soviética puede ofrecer toda clase de ma­
quinarias para la minería, para la edifi­
cación, para la construcción de caminos, 
etc. Podría vender hasta fábricas enteras, 
como lo hacemos con las democracias po­
pulares y con China, Podríamos vender 
una fábrica de automóviles completa y 
faeilitar los técnicos para su funcionh,­
miento. Nosotros no tenemos necesidad 
urgente de los productos mencionado:", 
porque pm<eemos nuestra producción y 
nuestro propio autoabastecimiento, pe,:,o 
deseamos tener intercambio con Chile. 
Todo depende de Chile y no de nosotros". 

Hasta aquí las conversaciones que tuve 
con el seíior Presidente del Comercio Ex­
terior de la Unión Soviética. 
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Posteriormente, con igual propósito, y 
en la misma forma objetiva en que lo ex­
pongo a la Honorable Cámara y al país, 
tuve una conversación con la Viceminis­
tro de Comercio Exterior de la República 
Popular de Bulgaria, señora Giordanka 
Caprielova. 

En dicha entrevista, la señora Vicemi­
nistro . dejó establecida la posición de su 
gobierno frente al restablecimiento de las 
relaciones comerciales y diplomáticas con 
Chile. Bulgaria tiene especial interés en 
reanudar este intercambio. Por de pronto, 
se interesan por el cobre chi}eno, del cual 
desearían adquirir una primera partida 
de cinco a diez mil toneladas. Desean ha­
cer ese intercambio en vapores chilenos 
hasta sus puertos, mediante la celebración 
de un contrato directo con armadores de 
nuestro país. Mientras se· reanudan las 
relaciones diplomáticas. esta negociación 
se haría por medio del representante di­
plomático que tiene acreditado la Repú­
blica· Popular de Bulgaria en Argentina. 

Igualmente desean establecer represen­
tantes consulares para dicho comercio y 
para facilitar las relaciones comerciales 
futuras. El pago, me expresó que se ha­
ría mediante el trueque o en cualquiera 
otta forma concreta a que se conviniera 
en los acuerdos comerciales. 

Con posterioridad a dicha entrevista 
tuve el agrado de ser recibido por el Pre­
sidente del Consejo de .Ministros de Bul­
garia, señor Antón Yugov. 

El señor Yugov me ratificó plenamente 
lo tratado con la seño"a Viceministra y .. 
el objetivo final de dichas conversacio-
nes. 

Además, señor Presidente, el señor Yu­
gov me expresó los agradecimientos. del 
Gobierno de Bulgaria por la deferente 
atención que había recibido el Ministro 
de Bulgaria en Argentina, señor Chen­
dov, de parte del Presidellte de hl Repú­
blica de Chile y del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, durante la últimá vi­
sita que aquél hizo a Chile. 

Ruego, en consecuencia, a Su Señoría, 
tran~mitir al Presidente de la República' 
y al Ministro de Relaciones Ext~riores, 
por la vía parlamentaria, los agradeci­
mientos 'del Presidente del Consejo de Mi­
nistros de Bulgaria, Antón Yugov, por la 
deferente atención que prestaron al señor 

'Ministro de Bulgaria en Argentina. 
En relación con esta materia, señor 

Presidente, debo manifestar que la polí­
tica internacional de Chile, desgraciada­
mente' es la del avestruz: nuestro país 
está ocultando la cabeza frente a una rea­
lidad internacional que otras naciones han 
enfrentado con una actitud y . un. cri­
terio que es necesario destacar en el seno 
de esta Honorable Corporación. 

En efecto, señor Presidente, es mll:Y 
distinta la actitud que ha adoptado, por 
ejemplo, Inglaterra, al recibir oficialmen­
te al Primer. Ministro Bulganín, al Secre­
tario del Partido Comunista, Krushev, y' 
a otros líderes soviéticos, manteniendo 
con Rusia un intercambio cultpral, diplo­
mático y comercial intensivo, ampliando 
las relaciones comerciales con la Unión 
Soviética y con las democracias populares, 
mediante acuerdos concertados reciente­
,mente entre Mister Anthony Eden, ~ri­
mer Ministro de Inglaterra, y Bulganin, 
Primer Ministro de la Rusia Soviética. 

Es también muy diferente a la de Chile, 
la actitud que ha adoptado Francia, en 
estos momentos, respecto de las relaciones 
inter;nacionales. / 

Recientemente hemos leído en la pren­
sa que Guy Mollet fue a la Unión Sovié­
tica, visitó Moscú y mantuvo conversacio­
nes con los líderes de ese país. Y hemos 
sabido que, como resultado de estas con­
versaciones, se ha intensificado el inter­
cambio, comercial entre esas dos naciones. 
Mientras tanto, nosotros, frente a estas 
nuevas perspectivas que se abren en po­
lítica internacional, seguimos, señor Pre­
sidente, tratando de ignorar a países que 

. cuentan con una población de más de mil 
millones de habitantes y que, si bien es • 

" 
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cierto tienen una ideología diferente a la 
nuestra, mantienen intercambio comer­
cial con muchos países de Occidente, en 
una forma tan intensIva, que es necesario 
considerar. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente que, en nombre de la Honorable 
Cámara, y, si no hay acuerdo, en nombre 
del Comité Radical, se hagan llegar a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
y al señor Ministro de Relaciones Exterio­
res, mis observaciones sobre el particular, 
expresándose, además, el deseo de que se 
reanuden las relaciones diplomáticas y 
comerciales con la Unión Soviética, las 
Repúblicas Populares y la República Po­
pular China. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre del 
Comité Radical, en los cuales se transcri­
birán las observaciones que ha formulado 
Su Señoría. 

27.-INTERPRETACION DEL ARTICULO 59 

DE LA LEY N9 12.006.-PETICION DE OFICIO 

El señro CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan dos minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, se los hemos cedido al Honorable 
señor Barra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia del Comité Radical, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
hace algún tiempo, solicité que se remi­
tiera oficio al señor Ministro del Trabajo 
con el objeto de que, requiriera del señor 
Director General del Trabajo un dictamen 
sobre el alcance del artículo 59 de la ley 
N9 12.006. 

Dicho artículo establece: 
Fíjase un salario mínimo de $ 50 por 

hora para los obreros no aprendices de 
la industria del comercio y de los servi­
cios del Estado. 

Se entiende por salario mínimo para los 
efectos de esta ley, el salario propiamen­
te tal, más cualquier otra remuneración 
beneficio o regalía que perciba el obrero, 
que no sea la asignación familiar legal, 
la participación en las utilidades a que 
se refiere el artículo 405 del. Código del 
Trabajo, ni los beneficios que les otorguen 
las leyes de previsión. 

Para los efectos del inciso primero, se 
considerarán aprendices los menores de 
18 años. 

Pero, desgraciadamente, tanto las in­
dustrias como las propias autoridades del 
trabajo tienen dificultades de interpreta­
ción. respecto de lo que debe entenderse 
por salario base. 

Como hasta la fecha no se ha contesta­
do el oficio que, a petición mía, ,en Hom­
bre ele la Honorable Cámara, se dirigiera 
al señor Ministro del Trabajo, solicito que, 
en nombre del· Comité Socialista, se le 
reitere, panl' obtener un pronunciamien­
to sobre la materia a que he hecho refe­
rencia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se reiterará el oficio en nombre del Co­
mité SociC'.lista. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

28.-RELACIONES DIPLOMATICAS, COMER­

CL<\LES Y CULTURALES DE CHILE CON LA 

UNION SOVIETICA Y PAISES DE DEMOCRA­

CIA POPULAR.-ALCANCE A OBSERVACIONES 
• DEL SEÑOR AHUMADA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comi­
té ·Conservador Unido. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, me iba a referir a algunos 
problemas de orden 16cal; pero, me pare-
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ce, después de haber éscuchado las pala­
bras del Honorable señor Ahumada, que 
nos corresponde expresar nuestra posi­
ción al respecto. 

Su Señoría ha solicitado, en forma se­
rena lo reconozco, que Chile establezca 
relaciones diplomáticas, comerciales cul· 
turales y de todo orden con la Unión So­
viética y con aquellas otras naciones sa­
télites de esta potencia. 

Por nuestra parte, señor Presidente, 
discrepamos fundamentalmente de la po­
sición y petición que ha formulado nues­
tro Honorable colega. Hay que considerar 
que el caso de Rusia no es el de cualquiera 
otra potencia; que el mantener relaciones 
diplomáticas o comerciales Ca¡J. Rusia so­
viética, significa actuar en un campo com­
pletamente diferente del que se presenta 
con ~l resto de las naciones del mundo. 
¿ y por qué? Porque Rusia es un apoten­
cia que, en razón de la doctrina -comunis­
ta que la inspira; aspira a realizar -yen 
verdad realiza- una política de proseli­
tismo, más bien dicho, de intervención en 
cada una de las naciones con las cuales 
mantiene o no relaciones. Es muy distin­
to tener relaciones diplomáticas o comer­
cialescon cualquiera otro país del mun­
do, porque el gobierno de cada uno de ellos 
actúa dentro de su territorio, interesado 
y preocupado de sus propios problemas 
económicos, sin: interferir en la vida y en 
la democracia de otras naciones. En cam­
bio, Rusia procede de un modo totalmen­
te distinto. Y esto es' una realidad y no 
una mera suposición de mi parte: i si in­
cluso Chile, y es bueno recordarlo esta 
,tarde, tuvo relaciones con Rusia y al&'tl' 
nos de estos países situados detrás de la 
"Cortina de Hierro", que, en realidad, gi­
raban dentro de la llamada "Orbita So­
viética" ! , ¿ Y qué ocurrió? Que los agen­
tes de estos países, más que de establecer 
vínculos comerciaJes, relaciones cultura­
les y de otro orden, estaban preocupados, 
de intervenir, de actuar dentro de la vida 
democrática de nuestra patria. Y no fue-

ron, miembros del Partido Conservador 
solamente' los que denunciaron esto y pro­
cedieron frente a esta acción foránea, si 
no que fue un Presidente radical, fueron 
Ministros radicales de aquella época quie­
nes tuvieron que 1 cortar relaciones con 
esas naciones, porque cO:Qstataron cómo 
los representantes de esos países, de Ru­
sia, Checoeslovaquia y otros,' trataban de 
intervenir en i,a política chilena. Ellos 
comprobaron que las relaciones comercia­
les con esos Estados constitufa.,n un grave 
peligro para nuestra democracia. 

Por consiguiente, que no se venga a 
deeir que ésta es una invención conserva­
dora. 

y esto que ocurrió en 'Chile, también 
lo han padecido, en mayor o menor grado, 
países de todo el mundo -incluso de Amé­
rica- que, al convencerse de que estas 
embajadas eran focos exclusivamente 
destinados a crear problemas en la vida 
interna de ellas, tuvieron que cortar vio­
lentamente las relaciones con esas nacio­
nes. 

Se dice que Inglaterra y Estados Uni­
dos mantienen relaciones diplomáticas 
con est0s países. Pero, s,eñor Presidente, 
'se trata de grandes potencias cuya situa­

, ción es muy distinta a la de estos países, 
desgraciadamente pequeños, y que, por 
consiguiente, tienen menos medios para 
poder oponerse a las intenciones imperia. 
listas, a las pretensiones de actuar en la 
vida privada de cada Est~do. 

Pero hay más. Por casualidad, tengo en 
mi poder una publicación que ~s intere­
sante, donde se alude a la forma cómo la 
Unión Soviética respeta los tratados. Por-
que, de las palabras que hemos escucha­

da, con todo interés, al señor Ahumada, se 
'desprende que estas relaciones diplomá­
ticas, culturales, deportivas, etc., deben 
llevar a algo práctico, a un fin concreto: el 
de firmar convenios. \ 

Pues bien, según esta publicación, que 
en este momento tengo en mis manos, re­
sulta que son innumerables los casos de 

'j 
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tratados firmados por Rusia con diferen­
tes potencias, todos los cuales fueron bur­
lados por aquella nación, es decir, no fue­
ron cumplidos por ella. 

Esto significa que Rusia firma conve­
venios cuando le conviene, pero cuando la 
otra parte exige cumplimiento, entonces 
la Unión Soviética no los cumple. 

Veamos algunos ejemplos: Violación de 
los tratados celebrados con Polonia en 
1921 y 1932, mediante el pacto naci-so­
viético, que culminó con la invasión de es­
te país el año 1939. 

Violación de los Tratados concertados 
con Estonia en 1918, 1920, 1932 Y 1939, 
también mediante el pacto naci-soviético 
y la invasión de ese país en 1939. 

Lo mismo ocurrió con Letonia y Litua­
nia. 

En seguida, violación de los Tratados de 
1920, 1932 Y de la Convención sobre 
Agresión de 1933, celebrados con Finlan­
dia, mediante invasión de este Estado en 
1939. 

Violación del Pacto de Kellog y de la 
Convención sobre Agresión, concertados 
con Rumania, mediante el ultimátum y la 
toma de Bessarabia y de la Bukovina del 
Norte, en 1940. 

Invasión de Georgia, en 1921, y viola­
ción del Tratado de 1920, suscrito con ese 
país. 

Respecto de Irán, violación de los Tra­
tados de 1921 y 1927, de la Convención 
sobre Agresión de 1933, del Tratado Tri­
partito de Alianza de Teherán de 1942 y 

de la Declaración Anglo-Americano-So­
viética de 1943, mediante la retención de 
tropas soviéticas más allá del plazo con­
venido y el establecimiento de los Gobier­
nos títeres de Azerbaiján y Kurdistán en 
1945. 

Pero hay más, violación de las Acuer­
dos de Yalta y de Potsdam. Al poco tiem­
po de haber suscrito los Acuerdos de Yal- . 
ta, la Unión Soviética no respetó su pala­
bra al entorpecer las elecciones y estable­
cer en Polonia, en 1947, un gobierno co-

munista no representativo. Luego violó, 
también, los acuerdos suscritos con res­
pecto a Bulgaria, Hungría y Rumania, al 
proceder en la misma forma arbitraria ya 
señalada. Simultáneamente, violaba los 
Acuerdos ele Potsdam, firmados por el ex 
Presidente Truman, en representación de 
Estados Unidos, y que conferían garan­
tías democráticas para los pueblos de Aus­
tria y Alemania. 

Además, violación de los Tratados de 
Paz con los países balcánicos. 

y en cuanto al Oriente, en el Asia se 
registran las siguientes violaciones de 
in'\trumentos internacionales: del trata­
do suscrito con China en 1924; de la De­
claración de Moscú sobre Corea y de la 
Declaraciún de Potsdam sou"e Japón. 

Es decir, señor Presidente, de una rá­
pida lectura a la serie de tratados firma­
dos por Rusia Soviética, se desprende que 
la firma de acuerclos con este país es, sen­
cillamente, perder GI tiempo; porque, en 
realidad, cuando le conviene, los atrope­
llan lisa y llanamente, sin respetar la fir­
ma allí estampada. Por consiguiente, es 
absurdo llegar a convenios con ella. 

Entiendo que recientemente, en el orden 
comercial, también Rusia suscribió trata­
dos con algunos países de América, ql~e, 

en realidad, tampoco ha cumplido, porque 
más bien los realiza con un fin de proseli­
tismo () por un afán de perterbar la mar­
cha y la vida democráticas de los demás 
países. 

Por estas razones, señor Presidente, 
nosotroi' no consideramos oportuno ni 
com'eniente que el Gobierno chileno rea­
nude relaciones diplomáticas con Rusia 
Soviética y con otros países que giran en 
su misma órbita y que tienen el mismo 
sistema. Lo mismo puede decirse respecto 
de las relaciones comerciales, porque tam­
bién ha quedado establecido en otras opor­
tunidades, como sucedió en el caso del co­
bre. por ejemplo, que en realidad no exis­
tía ningún interés de Rusia por adquirir­
lo. Sólo pretendía, mediante una oferta 
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por una pequeñísima cantidad que no 
abarcaba ni con mucho, ni la cuarta par­
te de la producción chilena, crear un con­
flicto, perturbando. en buenas cuentas, la 
venta de nuestro cobre, en el mercado in­
glés' de Europa, o en el 'mercado de Esta­

. dos Unidos, a fin de provocar peligrosas 
consecuencias y graves trastornos a Chi­
le, a causa de la importancia que para 
nosotros tiene la venta a buen precio de 
este producto hoy día tan esencial para 
la vida económica chilena. ' 

Entonces, señor Presidente, no veo cuá­
les son las razones que aconsejarían que 
Chile reanudara relaciones comerciales 
con estos países. Y, como repito, señor 
Presidente, esto ya fue en Chile una ex­
periencia dolorosa que, como tal debe ser 
recogida por los Honorables Diputados, 
que tenemos la obligación de conocer es­
tos antecedentes, porque tenemos en nues­
tras manos, al fin y a! cabo, la responsa­
bilidad de orientar la política general del 
país. 'La experiencia de Chile fue de que 
las relaciones diplomáticas con estos paí­
ses, lejos de conducir a establecer víncu­
los de todo orden, significaban, a través 
de las Embajadas, exclusivamente el es­
tablecimiento de centros de agentes inter­
nacionaIes y de penetración para inter­
venir nuestra vida política. Por eso fue­
ron violentamente expulsados de Chile el 
señor Zhukov y otros Embajadores y di­
plomáticos, que estaban interviniendo, se­
gún rl,eclararon el Presidente radical se­
ñor González Vjdela y los Ministros radi­
cales, en la vida política del país, para 
provocar transtornos en nuestra democra­
cia. 

y esto era muy lógico" señor Presiden­
te, porque, evidentemente, la doctrina co­
munista es así. No es doctrina para apli­
carse éxclusivamente dentro de Rusia. Si 
así fuera, j allá ellos con su doctrina, allá 
ellos con sus realizaciones, allá elbs con 
sus planes! Lo grave y peligroso es que 
la acción de Rusia y la doctrina comunis­
ta no se contentan con eso, sino que tra­
tan de expandirse y llegar a todos los 
países para intervenir e introducir en 

ellos ,el comunismo, a fin de que las na­
ciones de todo .~l mundo giren después en 
torno a sus pretensiones y de acuerdo con 
su ideología política y sus intereses eco­
nómicos. 

De allí que estime de enorme gravedad 
el discurso que esta tarde hemos escucha­
do al Honorable Diputado señor Ahuma­
da, porque proviene, precisamente de UJ\ 

parlamentario miembro de un partido tan 
respetable como es el Partido Radical, que 
sufrió en carne propia los efectos de 1& 
acción del Partido Comllnist,a en Qhile y, 
especialmente, las consecuencias de la la­
bor -desarrollada por la Embajada de ese 
país en el nuestro y de las actividades de 
los sindicatos controlados, en aquella épo­
ca por el Partido Comunista. Estos fac­
tores perturbaron seriamente el plán de 
realizaciones del Partido Radical y, en 

. especial, el gobierno del señor González 
Videla. 

Termino mis observaciones expresando, 
en nombre de la democracia chilena, nues­
tro deseo de que en Chile siga imperando 

. el régimen democrático y no sea empaña­
do ... 

El señor BARRA.-¿ Por qué Su Se­
ñoría se constituye en patrón de la d~mo-
cracia chilena? ' 

j Su Señoría podrá ser patrón de los in­
quilinos de su fundo, pero no de la demo­
cracia de nuestro país! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. I 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
,-Ruego a los señores Diputados se sfr­
van guardar silencio. 

El señor VALDES LARRAIN:- Me 
extraña que el Honorable señor Barra 
seá quien, en esta oportunidad, levante 
su voz para defender al comunismo; por­
que si ha habido un Diputado de Izquier­
da que con valentía. -yo lo felicito por 
ella .... 

El señor BARRA.-Yo defiendo al co­
munismo en forma difere-nte a Su Seño­
ría, que lo ataca desde un punto de vista 
reaccionario. 

El señor VALDES LARRAIN.- ... se 

;. 

::,~ 
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ha enfrentado al Partido Comunista, en 
la época en que el socialis¡no luchaba con­
tra el comunismo, ese ha sido precisamen­
el Honorable señor Barra ... 

El señor BARRA.-Sigo manteniendo 
mi ir¡.depenclencia, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable señor Barra, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. 

El señor VALDES LA~RAIN.-Tengo 
a la mano uno de los discursos que, en 
aquella época, pronunciara el Honorablt> 
señor Barra. 

Por eso, cuando yo combato al comu­
nismo, Su Señoría, que no es comunista, 
debería estar a nuestro lado; porque nos­
otros estamos, precis¡¡mente, defendiendo 
la vida democrática de Chile ... 

El señor DARRA.--j En forma reaccio­
mtria, 

El señor VALDES LARRAIN.- Hay 
que mantener la misma línea defendiendo 
la yicla democrática de los países demo­
cráticos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El sefíor DURAN (Presitlente) .-j Ho­
norable señor Barra, llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor V ALDES LARRAIN.-Reco­
nozco que el partido ele Su Señoría es de­
mocrático. Por esa razón fue que supo 
ponerse de pie frente al comunismo, como 
aquí lo ha hecho Su Señoría, en la época 
ele la lucha elel socialismo frente al comu­
nismo. También en Europa el socialismo 
se ha opuesto al comunismo. De aquí que 
en carla nación donde se ha implantado 
el gobierno comunista, los primeros en 
ser perseguirlos y arrastrados a las pri­
f;ionC's, cua nelo no fusilados, fueron los di­
rigentes de los partidos socialistas de 
aquellas democracias. De modo que com­
parto la posición doctrinaria que ha te­
nido el Honorable señor Barra ... 

El señor BARRA.-j Hasta por ahí no 
más! 

El señor VALDES LARRAIN.-.... 

quien en un discurso muy bonito pronun­
ciado en esta Honorable Corporación 
-que un día me voy a dar el gusto de 
leer aquí, porque lo bueno debe repetir­
se- ataca violentamente al partido co­
munista. Mi Honorable colega sostenía 
una posición opuesta al comunismo que 
los sindicato::< aplaudían porque hablaba, 
precisamente, en defensa de los dirigen­
tes gremiales perseguidos por el comunis­
mo que controlaba las organizaciones 
sindicales ... 

El ~eñor DURAN (Pre3ilente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del . Comité 
Consen'atl0r Unirlo. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Lo la­
mento, señol' Presidente, porque este te­
ma es muy interesante. 

El ~eñor DURAN (J->residente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Demqcrático del Pueblo. 

Tiene la palabra el Honorable señor J e­
rezo 

El sefíol" AHUMADA.- ¿ Me concede 
tres minutos, Honorahle colega? 

El señor .JEREZ,-Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El ::<eñor DURAN (Presidente).- Con 
la v'enia del Honnra ble seüor Jerez, tiene 
la palabra el Honorahle señor Ahumada 

El señor AHl!l\fA DA.-· Señor Presi­
dente, siento, en realidad, que el Honora­
ble señor Valdés haya enfocado mi inter­
vención en un aspecto sustancialmente di­
ferente de aquel en que fue mi espíritu 
colocarme. al dar cuenta objetivamente 
de las conversaciones a que me he refe­
rirlo, para entregarlas al criterio y con­
sirleraci(m de esta Honorable Cámara. 

Estimo que en política, los aconteci­
mientos se van. transformanclo. Y, espe­
cialmente en política internacional, suce­
de que los hechos ocurridos anteayer pue­
den ser demasiados añejos hoy día. De 
manera que cuando he traído al seno de 
nuestras deliberaciones y expuesto a la 
opinión pública de Chile, el sentido de las 
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conversaciones que he tenido con líderes 
soviéticos, como el Presidente del orga­
nismo que contr'~la el comercio exterior, 
en la Unión Soviética o el Presidente del 
Consejo de Ministros de Bulgaria, _lo he 
hecho pdrque creo que la política interna­
cional de ~sos países ha cambiado sustan­
cialmente de lo que fue durante la guerra 
y el lustro siguiénte. 

Dijo el Honorable señor Valdés que fue 
un Presidente radical y Ministros radica­
les quienes rompieron las relaciones di­
plomáticas y comer:ciales con la Unión 
Soviética y con las Repúblicas Populares. 

, Esto es un hecho cierto. Pero la verdad es 
que respe~to de_una p.olítica determinada 
para un momento determinado, sólo es po:­
sible juzgar si, los acontecimientos han 
sido erróneos o nó con el devenir del tiem­
po. 'Quizás nosotros seamos demasiados 
c~ntemporáneos para _poder apreciar sI 
hubo o no error en esa posición. 

Mi partido deseaba clarificar esta po­
sición en política y, de acuerdo con esta 
nu"va posición,en su declaración de prin­
cipios y su programa tiene,' como punto 
importante, la mantención de relaciones 
diplomáticas con todos los países del mun­
do sin excepción alguna. Si. aceptáramos 
los puntos de vista del Honorable señor 
Valdés, deberíamos reconocer que sola­
mente las grandes potencias pueden tener 
relaciones diplomáticas y comerciales con 
la Unión Soviética, y tendríamos que con­
venir en que no debe:n, tenerlas Finlandia. 
Bélgica, Suecia, Noruega, Dinamarca, 
Austria y Holanda, por que son países 
menos grandes que los citados, Austria 
y Holanda, porque son paísés lo mismo 
que Uruguay, Argentina y Méjico. aquí 
en América. Sin embargo, todos éstos 
países mantienen tales relaciones con la 

. Unión Soviética. 
En consecuencia, planteamo~ estas co­

sas desde el punto de vista de las conve­
niencias mutuas, como se hace en política 
internacional, y no desde el punto de vista 
doctrinario y tendencioso.. Por eso, 

rechazo' precisamente' toda imputación 
del Honorable colega en otro sentido, co­
mo que nosotros fuéramos a permitir, 
con el fin de tener relaciones diplomáti-. 
cas' y comerciales, que ·viniera aquí una 
propaganda política contraria a nuestro 
sistema democrático. 

Todo el mundo sabe cuál es nuestra po­
sidón política. Todo el mundo sabe que 
somos radicales y que somos democráti­
cos, y que desde estos puntos de vista, no, 
est<lblecemos ninguna c:\iscl'iminación con 
respecto al régimen de los países con los 
cuales tenemos relaciones de cualquier 
orden. Por eso, así como mantenemos re­
laciones diplomáticas y comerciales con 
España, que tiene un régimen totalmente 
contrapuesto al nuestro, ¿, por qué se hace 
tal discri1llinación r~specto a la Unión So­
viética y las Repúblicas Populares? 

Por consiguiente, señor Presidente, 
nuestra posición en materia internacio­
nal se basa solamente en las convenien­
cias mutuas de los pueblos, sin hacerabs· 
tracción alguna en consideración al ré­
gimen político que cada uno tiene. Desea­
mos la convivencia con el mundo, tanto 
occidental como el oriental, sin discrimi-. 
naciones respecto del régimen político 
que cada pueblo se haya dado por auto­
determinación. N o nos interesa el régi­
men que los otros países tengan. Por nues­
tra parte, nosotros nos daremos el régi­
men político que nos convenga y que de­
mocráticamente acordemos .darnos. Y 
desde este punto de vista, dentro del res­
peto mutuo es, precisamente, como las re­
laciones internacionales pueden desarr ,­
llarse por una vía jus.ta y de paz, que sir­
va a los intereses legítimos de los pueblos. 

Muchas gracias, Honorable señor Je­
rez. 

29.-INSTALACION DE UNA NUEVA FUNDI­

CION DE COBRE PARA AYUDAR 'A LA PE­

QUEÑA y MEDIANA MINERIA 

El señor DL'RAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Jerez. 

., 

,;1 
.; 
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El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
con motivo de la resolución de la Empresa 
Nacional de Fundiciones de establecer en 
el paítl una fundición y refinería de cobre 
para ayudar a la pequeña y mediana mi­
nería. se ha entablado una verdadera 
competencia entre las z.onas cnprel'as que 
estiman tener el mejor derecho para que 
se instale en ellas este complemento tal! 
indispcll:".able ele la producción minera. 

Para este efecto, se han celebrado reu­
niones entre las autoridades locales, los 
parlamentarios y demás interesados en 
cunseguir para su región la ubicación de 
mita nueva fundición. En esta misma Ho­
norable Cámara, ya algunos de mis Ho­
norables colegas han reclamado la más 
legítima opción de la zona que represen­
tan, por estimar quejas condiciones topo­
gráficas, los mejores medios de moviliza­
ción, su mayor cercanía con los medios de 
transporte, el más alto volumen de la ex­
plotación de estos minera~es y demás con­
diciones favorables al desarrolo de esta 
ind ustria, aconsejan instalarla en sus 
provincias. 

J~l informe ele los ingenieros encarga­
dos por la Empresa Nacional de Fundi­
ciones, como bien lo señalaba mi Honora­
ble colega señor Eduardo Osario en una 
de las sesionet; pasadas de esta Honorable 
Corporación, estableció que de acuerdo 
con el estudio técnico que habían hecho, 
esta fundición debía quedar instalada en 
la zona central, o sea, en la parte com­
prendida entre Aconcagua, Valparaíso y 
O'Higgins. Quedaba, de esta manera, des­
cartada la posibilidad de ubic'trla en Ta­
rapacá, Antofagasta, Atacama o Coquim­
bo. 

Mis honorables colegas señores Luis 
Valdés y don Eduardo Osario han aboga­
do por que esta fundición se instale en el 
puerto de San Antonio; y los señores Mu­
ñoz Hors y Alegre por que su ubicación 
sea La Calera o Quintero. 

Yo, señor Presidente, en nombre de los 
medianos JI pequeños mineros de O'Hig-

gins, de Clnicó JI ele CoIchagua, deseo dar 
también las razones que nos asisten para 
reclamar el mejor derecho, a fin de que la 
mencionada fundición tenga su asiento en 
la ciudad de Rancagua o en sus alrededo­
res. En primer lugar, la concentración de 
minerales de estas tres provincias, abarca 
un tonelaje de producción de cobre que, 
por su volumen e importancia, de acuerdo 
con el alto porcentaje de ley que han se­
ñalado los análisis que de ellos se han 
hecho, y po~ las perspectivas que para el 
futuro ofrece su explotación, demuestra 
que esta zona está llamada a ser una de las 
más ricas ~T abundantes del país en esta 
clase de minerales. 

La AtloCÍación de la Pequeña Minería 
cuenta, en el sedor señalado, con más de 
200 minero::; inscritos, todos con sus ma­
nifestacione:, registradas. Muchas de estas 
pertenencias se encuentran paralizadas 
por falta di~ medios de producción y por­
que los enormes fletes que deben pagar 
hasta la pl<mta concentradora más próxi~ 
ma, les impide intensificar el rendimien­
to que de ellas se podría obtener. 

El año pasado se pagaba por cada tone· 
lada de mineral enviado de Rancagua has­
ta Tiltil, desde donde es trasladado a 
Paipote, :ji 700. Hoy se cobta en los Fe­
rrocarriles del Estado $ 13.836 por tone­
lada. Por un carro de 30 toneladas con 
metales combinados de cobre y oro se co­
braba en 1955 $ 51.000; hoy se paga 
$ 415.080. 

Un cálculo estimativo de su producción 
total se ha considerado en no menos de 
600 toneladas diarias, o sea, en cerca de 
168.000 toneladas al año, con leyes que 
fluctúan, en más de la mihd de ellas, en-· 
tre un des al siete por ciento, habiendo 
llegado muchas de éstas hasta un 62 ft . 

Como se ve, esta producción está muy 
por encima de la que los técnicos le han 
asignado al resto de las provincias cupre­
ras. 

Cuenta, aclemás. la provincia de O'Hig­
gins, con agua en abundancia para hacer 
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trabajar las usinas y con plantas motri­
ces, como las de Sauzal y Sauzalito, con 
capacidad más que suficiente para dotar 
a la fundición de la energía eléctrica que 
fuera necesaria. 

Tenemos, por otra parte, gran can ti- -
dad de pastas no metálicas como cuarzo, 
caolín, sílices, cal, etc., que son necesarias 
como fundentes. Los yacimientos se en­
cuentran todos a menos de 60 kilómetros 
de la carretera central y de los ferroca-, 
rriles, habiendo algunos que no alcanzan 
a los 6 ó 7 kilómetros. De mís está seña­
lar -que los caminos están en -su mayor 
parte' pavimentados y que la c-ercanía de 
Rancagua con el puerto de San Antonio 
facilita el transporte del material para 
su exportación. 

Por último, señor Presidente, 'cabe se­
ñalar que la IIp.stre Municipalidad de 
Rancagua, ha ofrecido donar los terrenos 
que sean necesarios para la instalación de 
la Fundición y Refinería de Cobreen esa 
ciudad y que, inclusive, la provincia de 
O'Higgins estaría dispuesta a sacrificar 
parte de los dineros que le corresponde 
por la Ley del Cobre proveniente de la 
producción d~l mineral El Teniente, que, 
es uno de los más grandes del mundo, fac­
tor éste, que debe pesar también como un 
hecho importante para establecer esta 
fundición en Rancagua. 

Es indudable, señor Presidente, que, si 
comparamos estos antecedentes que he 
tenido que dar en forma sucinta por la 
brevedad del tiempo de que dispongo, con 
los que han dado mis honorables colegas 
para justificar que esta fundición debe 
instalarse en las provincias que represen­
tan y aun con las razones que han dado 
los ingenieros para recomendar La Cale­
ra o Quintero. O'Higgins tiene el mejor 
derecho para exigir que el asiento de esta 
fundición quede en esta provincia. 

Si esta fundición se instaI>ara en La 
Calera o Quintero, prácticamente se pa-

ralizaría la mayor parte o la totalidad 
de la producción de la pequeña y la me­
diania minería en el extenso sector com­
prendido entre Cauquenes y Rancagua y 
que, como ya he dicho, por su volumen 
de explotación y por la calidad de sus mi­
nerales, es la más importante del país. 

La prensa ya nos ha -anunciado que la 
batalla la tiene ganada la provincia de 
Valparaíso. El factor que ha determinado, 
a juicio de los técnicos, su ubicación cer­
ca de este· Puerto, han sido el de que la 
construcción de la planta debe estar cer­
ca de alguna bahía tranquila del litoral 
o, en su defecto, en un lugar cercano a la 
costa y unido al puerto por una red ferro­
viaria de pequeña longitud. 

Para los técnicos ha sido más impor­
tante la bahía o puerto de embarque, que 
la mayor fuente de explotación y demás 
factores que he señalado y qu~, a nuestro 
juicio, constituyen la base,del fomento de 
la producción del cobre. 

Por las razones que ya he dado a cono­
cer, señor Presidente, en nombre de la 
provincia que tengo el honor de represen­
tar en esta Honorable Cámara, reclamo­
también -el mejor' derecho para que se ins­
tale en Rancagua o sus alrededores la 
fundición y refinería de cobre a· que me 
he referido. Espero que el aspecto técnico, 
éomercial y los intereses generales del 
país, habrán de imponerse, en este caso, 
sobre ~as influencias y conveniencias po­
líticas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Queda un minuto al Comité de que Su 
Señoría forma parte. 

Se levanta la sesión.-
-Se levantó la .sesión a las 20 horas y 

'21 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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